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DAÍOS DEL SEGURO:
PRTMA úNtcA DEL sEcuRo

PRIMA DEL STGURO PRlt¡.tA

PERIODO
c0 SoRCr0

fiPUESTO
SOERE PRI'IAS

IMPORfE
RECIBO

TOTAL
87r,83 € 0,07 € 1,31 € 6S,74 €

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PNMA
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El Tomsdor/ as€gu¡ado aLslgna con carácler irrevoéáblo: C¡ JALL,IENDFALÉ¡o

I.]' DE EXPEDIENTE DE PRESTAMO: I625010430CAPITAL lNlClAL SOLICITA0O: 22 942,9s €

FECHA FORMALIZACION PBESfAMO: 2ry07l2m1

CUOTA ORDINARI,A MENSUAL lNlClAL PRESTAITO: 37e,6s €

FECHA VENCTMTENTO pRESTAMO: 2arl07/2027 DUBACIÓN PRESTAMO (MESES): 72

% CUoTA ASEGURADA: 100,00 % IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 37sGs€
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942,95 €

FECHA DE EFECTO DEL SEcUnO; b lecha de stocto del seguro *¡á la da lorñatlzac¡ón dol pté,taño sleñp¡e que la prlma haya sído abonade

a la Entldad Asqundora.

BENEFICIAEIOS:
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XATUN¡LE¿I OEL F'ESGO C¡IBIERTO I¡oVd¡
collCEPrO ,OR EL a1jAL SE ÁSEGUR Fr ñrt

PERIODO DE CARENCIA: periodo de tiempo computado en dlas o meses
lranscurridos a parlir de la Fecha de Efecto del Seguro. o. en su caso, enke
dos sinieslros, durante elcual et contrato cte seguro- no desp¡iega efeclos, es
decrr, en el presenle conkalo de seguro no cubre contingenqás durante dt-
cho periodo.
I.. REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la pr€§ents pól¡za de Seguro las poEonaa fB¡cas
que rqúnan 16 s¡gulentqs condic¡ones:

l) Ser litular.6 d€ un pr66tamo psrsonal, formal¡z¡do con
CAJALMENDRALEJO

2) Habor flnnado las Condlclones particularqa.
3) Háber pagado la prima úñicá.
4) Q!9la gAad ¿et tomador/Assgurado esté comprend¡da entro log tB

y 66 años. No obslante lo antsr¡or, la edad ds¡ Tomador/Asegurado
en el momonto de la contrataclón del ssguro sumada al n-úmero
dq años do du.ac¡ón dol prástamo no po¡rá dar cgmo resultado
una edad superlor a lo§ 67 años. En este supuesto no se podrá
contratar el presonte aeguro.

5) Encontrars€ en e§tado de busna salud, s¡n s¡otoma de onfennodad,
y no padecer nlnguna ontermedad de caráctor evoluüvo n¡ gstar, en
la Fecha de E scto del Seguro, on s¡tuaclón ds lncapacldad
Temporal, ta] y como ást¡ queda deñn¡da en las pásenbs
Condlciones Part¡c¡¡lar€s.

6) Cot¡zar a la Segufldad Soclal o estar efl sltuación de alta en
mutualidad, montep¡o o insütuc¡ón análoga que la l€glslac¡ón
detem¡no.

7) Además para la cobortura de pérdlda Involuntar¡a d9 Empleo: No
conocer, o estar eE 8ltl¡ac¡ón do coñocor qug so va a producir la
ext¡nc¡ón o suspens¡ón de su rslac¡ón laboral por cualquler. ds las
causas que darian dorqchq a la prostación dc Dgsompleo elr basg a
esta póllza,

8) Además para la cobertura del rlssgo de lncapacidad Tsmpofal y
Hosp¡üallzac¡ón: No padqcor nlnguna enformodad de cirácte'r
Evolutivo.

2.. SUMA ASEGURADA
ta.Suma Asegurada será el porc€ntaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordiñada mensual del préstamo ünculado a esta pólizide seguro que, en el
momento de produc¡rse el s¡nieslro, estuviese pagando el asegtirado.
So entenderá porcuota monsual la formada pó,la dsvolucjón dol principál
prestado más los corerpond¡enbs intereses remuneratorlos, ion
sxcluslón, por tantq de lo§ lnlsrgses da demora y de cual*qulsra otros
gasto§, clm¡slonos o pagos qus deblqra hacsr el Íomador/Aságurado en
cumplim¡oñto de lo pactado sn el contrato ds próstemo v¡ncul;do a esta
Póllza.
Cr¡aodo.lE perlodlcldad del pago del préstamo aea d¡ferente a la mensual,
el cálculo de la cuota monaual s€ rsal¡zará cons¡dsrando gl importq ds lai
cuolas i€l préstamo conocld8, o la s¡guiente m& cercaáa, si tuera
conoc¡da, Ext.apolándola al ¡ño completo, dividlándola por 12.
El ¡rñporto. d€ la suma asogurada no será superior, sn n¡ngún c6o. al
¡mporte máxlmo de 1.800 €,
En ceso do que so produjera una novac¡ón del próstamo qug conllevara 6l
lncremento del capltal prsstadq supondrá la anulac¡ón de la p¡esgnts
póliza. En estos cagos h Enüdad Asogurado.a procodorá a la dovoluc¡ón
de la prlma no consumlda.
Cuando el TomadorAs€gr.¡r.do haya reallz¿do amorflzac¡ones parc¡alss
del préstamo, la Eot¡d¡d Asegu/adora procoderá a adecuar ¡a suma
asogurada ds contomldad con lo estab¡€cido en ol apartado g de las
prssentes Condlclones part¡culares.
3,. PERIODO DE CAREI,/CIA
3.1 tNtctaL

. Para la garant¡a do pérd¡da lnvoluñtarla ds Empleo so est¿bleco un
perlodo ds caron§¡a in¡cial de 60 d¡as naturalos, a contar desds la
lecha d€ el€cto dol s€guro, A afoctos dE comproOar que en ei
momonto dgl acáoclmiento del sln¡sstro ha úans¡urrido á perlodo
de carencia iniclal, se €rtsnderá quo la gltuación de desemoieose
produce en la lecha en qu6 s9 produzca la sxdnclón o suspenslón
de la relac¡ón laboral por las cauaas ssñaladea 6n esta ;ólEa v
adomás soa acred¡rádo por ot Serv¡cio púbttco Ae empfo ÉsUtai í
organ¡smo públlco quo lo susdtuya.. Para lagaranla do lncapac¡dad Tómporalse ost¡bleco un perlodo de
cargncla lnlclalde 30d¡a! naturalos, a contardesde lalEchl do ofecto
dst seguro. A etoctos de comprobar que En ol momeñto del
ac¿eclmlento del sini9stro ha transcur.id; ol periodo de cargnc¡a
in¡clal, se enteñderá quo la sltuación de tnca;acldad t".oo.rl *n
p.oducs en ta fecha en ta que ta enfermeda¿ causantli Já la
lnc¡pacldad hub¡era sldo diagnosücada por lacu¡táüvo3 de lá
S6guridad Sociat, Mutua o lnsütuclón análogá o méd¡co o racultaflvo
auto,Éado y as¡ lo ratmquen los s6rv¡clo3 mádlcos del aseguradorsise cons¡dercso necGsarlo. En los supuostos en loi que la
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DEFIN¡CIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGURoS Y
REASEGUROS, S.A., Soc¡edad Anónima inscrita en el Reg¡stro de Ent¡dades
aseguradoras porOrden lvlinisterialde '13 de Sept¡embre de 1978con elnúrnero
C-559 con domicilio social en, en Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid,
es qu¡en asume la cobertura de los riesgos objeto de este conlrato y garantiza
el pago de las prestacioñes que correspondan con aneglo a las condiciones del
mismo.
El coñtrol de la actividad de CñP PARTNERS de Segurcs y Reaseguros, S.A.
corresponde al l\¡inislerio de Economla y Empresa del Estado Españot, a tr¿vés
de la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: Et Tomador/Asegurado será ta persona que
aparece designado en la págiña primera de tas presentes cond¡ciones
paliculares.
aENEFICIAR¡O DEL SEGURO: Et Tomador/Asogurado deslgna
Beneliciario con caráctor lrrovocáblo a CAJALMEDRALEJO.
FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que entra en vigor el seguro de acuedo
con lo eslablecdo en las Condiciones Part¡culares.
FECHA DE SI¡{IESIRO;
. Para la coberlura de Pérdida lnvolunlaria de Empleo: ta fecha efect¡va

de ¡a prestación por Deseñpleo real¡zada po¡ el SeNicio público de Em-
pleo Estatal u organismo compelente,

. Para la cobertura de lncapacidad Tersporal: et prirner d la de incap?cidad
del Tomador/Asegurado reconocido por el Organismo O,lc¡al Compe_
lente

. Para la cobertura de Hosp¡talización el primer dla en el que foma-
dor/Asegurado ingrese en un establecimiento hospitalario

ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita. v¡olenta, elema y
ajena a la intencionalidad del Tomador/fuegurado. ac¿ecida durante la vúencja
de la póliza.
ENFERMEDAD: Toda alteración de la salud originada por una causa diferente
de un accidente, que deba dar tugar a consulta o deba ser diagnost¡cada o
tralada por un médrco aLttonzado legalmentea practcarsu actividad prolesional
SUMA ASEGURADA O PRESTACION: Es et imporle que, de acuerdo a to
establecido en las Condiciones Particulares, el Asegurador se compromele a
pagar al Eeneficiaño al acaec¡miento de las contirEencias previstas en la
misma
TRABAJAoOR POR CUENTA AJEñA: La persona ftsicaque se obtiga a pres-
tarsutrabajo, endependencia de un empleadoren base a un contrato de trabajo
indefnido, por un mlnimo de 25 horas semanales, a cambio de una remuner;-
ción, de acL¡erdo a la legislación ¡aboral española úgente, que se encuenlre
dado de alta en el Régirnen correspondiente de ta Seguridad Socjal, y que no
sea funoonario p{lblico.
TRABAJADOR POR CUENTA pROptA O AUTóNOMO: La persona ffsica
qL¡e desarrolla una acl¡vidad profesional remunerada no dependiente y que se
encuenlra dadode alta en elRégimen Especialde Trabajadores Autónomos de
la Seguridad Socíal, l\rutua, [¡ontepio o institución análoga. Adicionalmente, a
los efectos de este contralo se asimilarán a kabajadoÁ por cuenta propia,
aquellos lÉbajadores por cuenta arena que en úrtud de su Régimen (b cotiza,
ción a la Seguridad Social no generen derecho a la prestac¡ón d'e desempleo en
su nivel contribulivo
FUNCIONARIO PÚBLICO: La persona ftsica que se obtiga a preslar su propio
lrabajo para cualquier organismo o ente Estalal, Aulonómico, proüncial o Local
bajo un contrato de trabajo sometido al Estatuto de la Func¡ón públic€.
ESTABLECI¡t¡IENTO HOSPTTALARTO: Se entenderá por eslabtecimiento
hospitalaño cualquier hospital, clinica o sanatorio. ianto públ¡co como privado,
que disponga de la ¡nfraestnlctura necesaria para diagnostic¿r y realizar
katamientos terapéuticos por facu¡lativos legalmenle alJtorizadoi para el
ejercicio de su profes¡ón. A fos electos de esta cobertura no se considera;á como
hosp¡tal, clinica o sanatorio las s¡guientes ¡nslitucjones:
- Clínicas para el tratamiento de enfermedades mentales o qtyo princ¡pal

objelivo sea el tratam¡ento de enfermedades psicológicas o psiq-uiáiricas.
- Residencias de arcianos, centros de dia y centros para el lraiamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o r¡euróticos.
- Clinicas para tratamienlos nalurales, lemales, masajes, es1éticos,

adelgazamiento u otros tratamientos similares.
- Dicho establecimiento debe eslar atend¡do por un médico las 24 lpras del

dla.
- A los efectos de esle Seguro no se consideran hospilales:- Cllnic¿s para el tratamiento de enfermedades menlates o cuyo principal

objet¡vo sea e¡ tratamiento de enfermedades ps¡qu¡átrjcas.. Res¡dencras de ancjanos. asilos, cenkos de dia, c€sas de reposo y centros
para ellralamienlo de d,ogadiclos y/o alcohótrcos y/o neurólicos- Cllnicas para tralamienlos nalurales, temales. masajes, estéticos u olros
tratamientos similares, centros de salud, balnearios.
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@NCEPTOPOR EL cual sE a§EGllR¡: Pd tudh p,a,a

lncapacidad Tornporal se doba a un accidente no so apllcará cargnc¡a
¡nlclalalguna.

. Para la garant¡a dq Hospltallzaclón ss Establece un po.iodo do
carsncia ¡nlclal de 30dias naturale§ acontardosds la focha dq efecto
dol seguro. A efsctos de comprobar quo en el momonto ds
acaeclmionto dol §lñlo§lro ha tEnscurddo el psriodo ds cafeñcla
¡n¡clal, so enlgnderá que la sltuaclón de Ho§p¡tallzación se produce
on la fgcha que aparozca consignada en 6l ¡nfomq de lnglgso on ol
correspondlente €6tabloclmionto hospltalario éfl ol que el
Tomador/Agggurado se encuontrc lngrosado.

3.2 ENfRE DOS SINIESTROS
En el supuoato dg produclrss sltuaciones do Párdlda lnvolunt.¡a do
Empl6o subslgu¡ent63 a una s¡tuac¡ón anterior do Pórdlda lnvoluntarla do
Empl€o que d¡o lugar a lndgmn¡zaclón por parto do osta pól¡za, se
procaderá al pago de ñuevas prostaclqnqs sl el ToiñadodAsegurado ha
grtado v¡nculado de lorma acüva a una nusva relac¡ón laboral como
trabalador por cuenta a¡ona por un periodo mlnlmo do 180 d¡¿s naturalos
lnlntorumpldos y haya supsrado ol poriodo de prueba E§tablocido
cofrgspondlonte a su nuova relacióñ labofal. En ca§o contrarlo no se
pagará cant¡dad alguna.
En ol supu6to de produc¡Ee lncapacldadB Tornporalgs subslgu¡entgs a

una an!srior lncapacldad Temporal quo dlo lugara lndemn¡zac¡ón For parto

do osta pól¡za, la aseguradora procederá nuovameñto 8l pago de
prostac¡on€s transcurddos lm dlas naturalgs, in¡ntorump¡do§ en
sltuación dq alta en sl róg¡ri9n correspondlente, do§ds €l l¡n de la últlma
lncapac¡dad tornporal slomprs qug la gnfeamqdad causante soa la m¡sma
quo orig¡nó la lncapacidad qus dio lugar a la indemnlzaclón por parte de

esta póllEa.
Cuando la lncápacldad Tgmporal Subslgu¡gnto so dqb. a una enfurmedad
d¡stinta la asoguradora proc€dorá nuevamsntg 8l pago de proslac¡ones

cuando hayan trañscunldo 30 dias naturalos ¡n¡nts[ump¡do€ en s¡tuac¡ón
d€ alt¡ sn ol róglmgñ cofrospondlonto, dssde €l fin dq la Úlüma ¡ncapacldad
temporal.
En el supqesto dg producl.so lncapacldades Tomporalos gubslguiento§

dobldas a causas acc¡dentalB no habrá porlodo de car€nc¡a.
En el supuesto do produc¡rse Hospitall2ac¡on6 subslgu¡ent$ a una
antedor a la Hospitalizac¡ón quo d¡o lugar a indomnlzac¡ón por parte de
gsta póllza, la as€guradora procodorá al pago do prostac¡ones

tBnscurr¡doa'180 d¡as natur¿le§ lñ¡nlerrump¡dos, sl encontra]3s en

sltuaclón do Hosphallzación tal y 6omo se d6cribs en la pr6sñte póllza'

dosds el fn dol últlmo alta hospltalaria por la cual sl a3€guEdo hubl63o
€stedo psrc¡blsndo la corr§6pondisnte pro3taclón slsmpre quo la

enlomedad causants sea la mlsma que ot¡ginó la Ho6p¡tallzac¡ón que d¡o

lugar a la lndemnhaclón por pañe do o§ra póllza.
culndo la Hosp¡taltsaclón subslgu¡gntess dqba a una sntsrmedad d¡stlnta
la aseguÉdora procodgrá nuevamento al pago do preslac¡ones cuando
hayan transcurldo 30 dias naturdlo6 ln¡nterYump¡dog sin qñconlraBo en

6¡tuac¡ón dE Hosp¡tallzac¡óñ.
En ol supu$to de produclrso Hogpitalizac¡ones Gubslguiontss deb¡das a

causas acc¡dontales no habrá p9r¡odo d€ calsnc¡a.

4.- DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A., garantiza en los

térm¡nos previstos en esta Pól¿a, los riesgos que a c¡ntinuac¡ón se ¡nd¡can

teniendo en cL¡enla la siluaciÓn laboral del TomadoíAsegurado en e1 momento

en el que se Produzca el sinieslro.
4.I. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EIIPLEO
A los efedos de la presenle póliza la Pérdida lnvoluntaria del Emdeo es la

situac¡ón en que se eñcuentran quienes, pudiendo y quer¡endo trabajar

remuneradamente por q]enta ajena, piedan su empleo o vean redL¡ci¡Ja 5u
jomada d€ lrabalo en un 5Ooó y sean pnvados de su salario por causa distjnla
¡e su volunlad, a excepoón de los funoonarios pÚblicos. que.

a) Llevar traba¡aodo duÉnte 6 meseg conUnuos con un contrato laboral de

duración indeinida en la eflrpresa en la qt¡e cau§e baja con una jomada no

inferior a 25 horas semanale§ mlizando en el Régimen General de la
Seguridad Sociat y estar registrado en el Señicio Públ¡co de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y buscardo activameñte un nuevo

trabajo.
b) Esta; recjbiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de' 

Ernpleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otoEa el Setu¡cio

Público de Erpleo Estatal )
Si en el que en el momenlo de incurit en la situac¡ón de Deseñpleo, el

asegurado se ericuentra cobrando una prestac¡Ón publica derivada de rJna

inca-pacidad temporal como consecuencia de conlingencias cojnunes, dicha

presiación se asimilará a efectos de esta garant¡a, a la PrestaciÓn de

Desempleo eñ su nivel contributivo.

4,I,1. PRESTACIÓN POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 dlas nalur¿les consecL¡túos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, compúlados a partir de la fecha de suspensión o extinc¡Ón

de la relación labora¡. Oo no permanocor los 30 d¡as cons€cutivos or
B¡tuación de Párdlda lnvoluntsria del Emplso, la Entidad Aseguradora no
.bona.á canüdad alguna.
La suma asogurada se abonará al Bonoficlario dosignado en la presénte
Póliza con €l llm¡tg máxlmo do 12 pagos consocut¡vo§ o 30 pagos altsmos
sn total y s¡empre quo dlcha sltuación do desemplso ocr¡fia durante la
vlgenc¡a dsl soguro, haya t¡'añacuffido ol periodo do caroncla, y se
p¡oduzca poralguna de las algu¡qrites clrcunstanclas:
Ertlnclón de la Rolación Laboral:
a. En v¡rtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.

b. Por fa¡lecimiento o ¡ncapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas determinen la exlinciÓn delcontrato de trabajo.
c. Po. despido improc€dente o nulo.
d. Pordespido o ext¡rrc¡ón delconlralo basado en causas objetivas.

e. Por lesolución voluntaria por pane del Asegurado úñicamente en los

supL¡estos previstos en lo§ artlculos 40.1 (movilidad geográlica), 4'1.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modiicaciones sustancraies de las condiciones

de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabaiadora que se ve obl¡gada a

abandonar 9u puesto de tEbaio en Io§ casos dé violencia de géñero] y

4S.1 j) (extinción por incumplim¡ento del empleadoo del Estatuto de los

Trab4adores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).
I En v¡rtud de fesoluc¡ón iudic¡al adoptada en el seno de un p.ocedimienlo

ccfrcursal.
g. Súspensión de la Relación Laboral en virlud de expediente de regulaciÓn- 

de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un proced¡miento

concur§al y se reduzca a la milad, al menos, la iomada de lrabajo por

dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnizaciÓn cesará en el momenlo en que el

Asegurado reanude una actividad laboral femúnetada, aÚn de manera

parcial en 16 términos descritos por la noÍmativa laboral española 
-._ -

4.1.i, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PEROIDA

INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se corsirJerará que esté en §ituac¡ón de Pérdida lnvdunlaria del Empleo al

Tomador/Asegurado qL¡e se encuenlre en cualquiera de las siguientes

situaciones:
a) Cuando haya 6ldo dBpsd¡do y no roclamo en t¡empo y loma' 

oponunos éontra la declslón gmProsarlal, 6alvo por extiric¡ón do

contrato derivada de Exped¡onts de regulacióñ de emp¡eo o de
dospldo coloctlvo o basado en las causas qbjetlvas pret¡stas en

el art¡culo 52 dol Estatuto de los Trabaladores (R.O.L 22015 de

23 do ociubrs).
bl Cuañdo su contrato de trabalo se oxtlñga por iubilac¡ón del

empr€sarlo emplqador ¡ndlvldual dsl TomadodAssgurado o por
explraclón dol tl€mpo convon¡do y/o final¡ración de la obra o
serv¡clo obioto dol contrato.

c) Los trabalidor6 f¡ios do caráctsr discontinuo on los peñodos
en qu6 carezcan de ocupaclón eloctlva.

d) Cuando, declarado lmprocodqnte o nulo el despldo por

6eñtencla frmo y comunlcada por él emploador la fecha do

relncorporación al trabqlo, no 6o eje¡za tal dsrscho por parte del

Tomador/Asegurado o no 39 haga uso, sn su ca§o, dg las

acc¡on€§ provbtas on la lsglalaclón v¡gent6.
s) Cuando no hay.n sol¡citado el roingreso al puosto dE traba¡o.en

ol caso en qug la opción gntre lndomnizaclón o readmisión
corrospondlgra al trabalador o so esluvlera sn axcedenc¡a y

v€nclora sl po.¡odo f¡¡ado para la mlsma.

0 La ext¡ncióri del contrato laboral durants el pedodo de prueba, la

lubllaclón antlc¡pada y el paro parclal con una reducción inie or
;l 50% do su lornada laboral, o cuando la ¡ndemn¡zac¡ón por
d6pldo conslsta en una rsnta tomporal pagadeG en momento
del dospldo hasta la fecha sn la qus ol trabaiador accoda a la
iubilaclón (Prslub¡lac¡ón).

g) 'St 
et tomaáot/Assgurado tlene derecho a porclbir un salario por

part9 dol ompl€ador, se oxceptúan de osle supuesto los
;omplgrñéntos salarialss pactado§ colsct¡vamonte on los
expod¡anteg dE st¡sponslón del conh?to,

h) Lo; dospldos cuya lndemn¡zac¡ón 6ea menor del 50% de la
logalmonte establscida.

i) ciando eltrabalado¡ ce§e voluntadamoñte su pussto de trabalo
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¡) Cuando la ext¡nc¡ón del cont¡ato s6a declarada procodsnto por
santenc¡a f¡rme, o slendo a6i not¡f¡cado al Tomador/Asegurado
por parts del ompresarlo, o3te fio haya foclamado on üempo y
forma deb¡dos.

k) El despldo Bln derecho a desompleo dqt niv€l contrfbutivo del
Serv¡cio Público de Empleo Estatal(en adelanto SEPE).

l) S¡ la prsstac¡ón de Oesempleo de nivet cont.lbufvo del SEPE se
rsc¡bo en lorma de pago ún¡co.

m) Cuando 0l lomadqr/Assgurado ss acola voluntarlamento a un
ExpédlGnte de Rogulaclón do Empt€o.

n) S¡ la Relaclón Laboral dol TomedorrAsogurado lo fuera con una
eñrpresa proplsdad del ámbtto tamillards éste hasta el segundo
grado ds consangulnldad o aflnldad, asi como en los casos on
que el Asegurado o un fam iar suyo hasta ot sogundo grado do
consengu¡nidad o sl tsrcor grado de afinldad tuera €l
adm¡n¡strador ds la empr6a; y lamblón s¡ et
Tomador/Assgurado tuela aoclo con pros€nc¡a o repr66ntac¡ón
d¡rccta en los órganos dg adm¡n¡straclón de la Sociodad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectoe de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (sjtuación fís¡ca reversjble) del estado de salud det
Tomador/Asegurado constatada médicamente. debida a un accidente o
enfermedad. y que determina la irnposibilidad del TcmaCor/Asegurado para
ejercer lempora¡mente su áclividad remuneEda o profesión habituá|, orig¡nada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de ¡ncapacidad lemporal el
Tom¿dor/Asegurado que en elmomenlo de incurriren dlcha siluación tuvigra la
condición de autónomos Ctrabajadores por q.tenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social. trabajadores
porcuenta ajena con un co¡trato laboraltemporal, trabajadores por cuenta ajena
con un contrato laboral indel¡nido que no e§lén cubiertos por la garanÍa de
Pérdida lnvoluntaria de Emdeo y tunc¡onarios públjcos, §lernr]e que el
accidenle o la enfemedad que den lugar a la reforlda ¡ncapacidad tongan
su odgen u ocurran con posterlor¡dad a la F6cha d6 Ef,gcto y sln peluh¡o
de lo establgcido respecto al poriodo de carencia.
ElAsegurado, en el momento de la contratación, debe encontraEe en buen es-
lado de salud, s¡n sfntoma de erfernedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácler evolulivo nisertilutares de una preslación periód¡c¿ o prestac¡ón por
¡nvalidez.
4.2.'. PRESTACION POR INCAPACIDAD fEMPORAL
La Eñlidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
período c¡mplelode 30 dfas consecutivos ens¡tuacjón de lncápacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una voz transcuíido et poriodo de carenc¡a lnicial,
los pagos súcesivos por esta pr¿stación se realizarán porcada periodo completo
de 30 dlas naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dic¡a
sluación. De ño p€rmanecer lo3 30 d¡as congecu vos gn s¡tuac¡ón do
lncápac¡dad Tgrnporal, la onlldad aseguradora no abonará cánt¡dad
alguna.
El derecho al cobro de la indemnizac¡ón cesará en et mornento en qL/e el
TomadoíAsegurado pueda reanudar o reanude su tfabajo/adividad
rcmunerado/a o por cuenla propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado. su lotal curación s¡empre que haya reanudado su eñpleo
remunerado o por cuenla propia, y lambién si su estado pasa a sei de
lncapacrdad Permanenle en los térmrnos descritos por la normativa de la
Seguridad Socia¡ española.
El importe de la indemnizacjón será en lodo caso ta suma asegurac,a, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades al m¡smo tiempo
o sobreün¡era a una nueva enfennedad ¿ la inicialnEnte decláradá
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes
Condiciones Parliculares con el lfm¡to máx¡mo de 12-pagos consecuüvos o
30 pagos alt€ños sn total y siempre que drc¡a srtLra¿ión de lncapacjdad
Temporalocuna durante ta ugencia delseguro y haya lranscurrido el pdiodo de
carencia.
4.3. HOSPITALIZACIÓN
A los efectos de la presenle póliza se entenderá como hospitalización la
situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado du.ante m& ds 24 horas
on.un €stableclmiento hospltalario on cond¡clón de pac¡ente, ya sea por
enlemedad o accidenle y con la ,lnatidad de someterse a t¡atamientós médicos
o quirúrgicos
Eslarán cubiertos por Hospita¡i¿ación el Tomador/Asegurado:. Que en el momenlo de produc¡rse el siniestro por hospitalÉaclón, no

resuÍen eleg¡bles n¡ p¿ra la cobelura de pérdida lnvoluntaria delempleo
!t para la de incapacidad temporal, es decjr aquéIos
Tomadores/Asegurados que en et momento de producirse elsinieitro no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta
ajeña.

r Que estén en buen estado de salud, que no eslén en el momento de lá
conlratación de ba,a laboralpor razonesde satud, nihavan estado de baia
por enlermedad duranle más de 30 dfas consecutivoi en tos 24 mesés
anteriores a la adhesión.

4.3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Enlidad Aseguradora abonará al Benefcjario de la presente póliza, de
producirse la hospilalizac¡ón del Tomador/Asegurado, la süma asegúrada una
vsz alcan¡ado.un porlodq d€ 7 d¡6 de probada Hospitallzaclóñ y una vsz
lranscunldos los el per¡odo de carsncia ¡n¡c¡al. Los pagos sucesños serán
por cada periodo corñpleto de 30 dias naturales consect¡tivos en la que el
Asegurado peñ¡anezca en drcha s{uación
Oe no pormanocú los 7 d¡as consecuüvos. en sltuac¡ón de
Hosp¡tallz¡clón, le ont¡dad assguradora no abonará cánfldad atguna,
La suma asegurada se abonará al BenefEiario desqnado en las- presenles
Condiciones Particulares con el l¡m¡ts márimo de 12 pagos consetu vos o
30 pagos altsmos sn totel y siempre que dicha siiua¿ión de lncapaodad
Temporalocura durante ta ügerc¡a delseguroy haya lranscurrido etpe;odo de
cafencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANT|AS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consider¿ción de Hospita¡izacjón n¡ de Inc¿pacidad Temporal y,
consecuentemenle, no se pagará prestación alguna en aquellos siniesúos que
resullen o sea coisecuencia de las siquieñtes siluaoones:
a) Enfermedados, lss¡onaE y cgmp¡icacloñe3 cauaadas dlrocta g

lndl¡octamentg porvotuntad del Tomador/Asggurado o derlvadas ds
la r€al¡zaclón de actos notodamentetomerar¡oi que entrañen graves
riosgos paaa la salud.

b) El €mbarazo, parto o .borto así como los perlodos de descanso
voluntarlo y obl¡gator¡g que procedan en caso de
metom¡dad/patsmldad.

c) Las producidas cuando sl Tomado/As€gurado se oncusntre ba¡o la
inf,usnc¡a dgl alcoho¡, drogas tóxtc¿s ; Gtupefactontes; losiue
ocuran eñ gstado de perturb¡c¡ón mental, gonambullsmo o'€n
desañq, lucha o rlña, excepto caso probado de legltima dsfensa; aslcomo los dorlvados do una actuacbñ del¡c va del
Tomador/Asegurádo, declarada iudlclalmenle, o su .lals¡enc¡a a so.
detenido.

d) Cualquier 
- 
enlEmedad, dolencla, sstado o l€sión por la que el

TomadodAsggurado haya roclb¡do dlagnósüco y/o traümlento de un
mádlco en los 12 mé3es antoriores al ¡n¡c¡o do la cobortura do la
presente pól¡za con anterforldad a la contrataclón a la pól¡za, así
como las socuolas productdas por ollas, asi como los defectoi de
nac¡mlgnto y las enlefmedade3 congónitas.

e) Las ¡nteruenclonqs qulrurglcas y trat¿mlentos mádlcos v/u
odonlotóg¡co8 que no sean esenclalee por raones módlcas v sáan
dqmandedos por ol Tomado/Asogurado por razones psicoléglüs,
personales y/o estát¡cas, s¡ompro que no se deban a secueÉ¡ oe
acc¡dgntgs producidos con poster¡orldad a la fecha de electo de la
cobertura del seguro.

0 Oolor lumbar, cervlcal, dorsal, sacro y ciá co, asi como cualqu¡er
otro procoso patotógico quo tgnga como manllsstac¡ón ün¡; ol
dotor, r€tvo qus ox¡6tan ev¡denclas objet¡vadas por sstudlos
médlcos complomenlarios (radlologias, garnmagraRai, escánores,
T.A.C, etc.) que dgmuestren la existáncia-de aleÉctones y lesiones
queJusüfiqueri el dotor caula ds la lnc.pacldad tomporal.'gl Cefale€s, enfsñtedadss psiqulátrlcc y mont¡166: ¡ncluvéndo et
est.ó6, anslsdad, depro$tones y afecclones s¡mllares, au; cuandg
dlchas onlemodadss y afocclones hayan sldo dlaqnos cádas v

. . tratadG por un módtco espoclalÉt¿ (ps¡auiatra),
h) Las snfermedades o leslones dsrivadir de b práctlca profesional de

cualquler.deporte, de ta partic¡paclóñ en apuósar o compefictonea,
y do ta prác ca como allclon.do o profssional de acfiv¡dados de alto
í6!¡90, as¡ como lo9 accldontes dodvado6 de la conducck n de
vehículos sln el corsspoñdl€oto pormlso éxpeOtao por ta autáAaaO
competlnte y los eccldentss aársos a oxcopción do los vuelos
comerc¡alss en l¡nea rggular autor¡zada.i) Las curas do reposo, tormalgs o dlotót¡cas.

J) Aquellos Asegurados qug estón porclb¡endo una péns¡ón de
rnvarooz o quo e6tén tramilando en ql momeñto do la contratac¡ón
del seguro la lncapac¡dad permanonte absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
La-s cobenuras de pordlda lnvoluntarla dalEmploo, lncapacldad TemDoral
y fiosp¡ta¡i¿ación son e¡ctuyentes ontro s¡ d;pendiendo Aq la s¡tuác¡ón
laoo¡at en ta que se EncuontG el Tomado/agegurado en 9l momento dgproduclrse €l slnisstro, por tanto cuando un iomaUoaaseguraOo-"stO
cublerto por Párdlda lnvoluntar¡a dst Empleo no podrá esta¡ ;ubieno ¡oi
lncapac¡dad Temporal, n¡ por Hosp¡t¿lhac¡ón e igualmente en el resto de
ros supusstoa en quo ol Tomador/Asogurado pu€da estar cubierto pol
lncapacldad Temporal y Hospila zac¡ón.
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5.. EXCLUSIOT¡ES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asim¡smo, el Benellciario no tendrá derecho al cobro de las preslaciones por
Pérdida lnvolunlaria del Empleo o lncapacidad femporal si la contrrEencia se
produce, o se denva o es consecuencia direcla o indirecla de:

l. Los r¡osgos sxlraord¡narios sujstos I recargo obl¡gatorio a lavor
delConsorclo do Componsaclón do Soguros.

2. Los quo no don Lugar por la Lsy de Contrato dq Seguro.
3. Los hochG derlvados do confllctos armado6, haya o no procodldo

doclaraclón oflcial ds guerra.
4. Las cons€cu€ncla6 dirgctas o Indirectas do la rsacción o radiación

nucloar o contiam¡nación rad¡activa.
5. Sulcldlo o la t€ntaliva dol mlsmo du.anto la pdmera anualldad de

seguto.
6. Los slnleátros cáuaadoa ¡ntonc¡onadamsnte/voluntadam€nte o

por mala fs dol Tomador/Asggurado. Las qonsocuonclas dq un
acto do lmprudoncla temerar¡a o negl¡gencia gravg del
Tomador/As€gurado, d€clarado asi judlc¡almsntq.

7. Los slnlostros ocuridos como consocuoncia dg tgmblores de
t¡orrd, erupclon€§ volcánlcas, inundaclonos y otros fenómenos
s¡6mlco6 o meteorológ¡co€ do c¿rácüsr Extraordlnar¡o.

8, Los producidos antos do la prlmera prlm. pagada.
9. Los Cál¡ficados por el gobiomo de la nacióñ como Calamidad

Naclonal o catást ots as¡ como epldem¡as y pandomlas.
lO. Las consgcuenclas do guerras o dg otras circunslanclas

oxtraordinarlas y aquóllos otros supuostos quo tengan la

cons¡deración de fuerza mayor de acuordo con lo prov¡sto en el
artículo '1.105 del Código Clvll.

6.. TARIFA DE PRIfIIA
La larila de primas aplic¿ble al presente seguro será la espec¡ncada en la Base
Técn¡ca del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomado¡/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima qLre resullede la aplicación de esta tarifa se le súnaÍán los ¡mpueslos
y recafgG que sean en todo momento legalmenle repercutible§.

7." PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima ünic€ para toda la duraciÓn del seguro.
El reclbo de prima deberá hacerse efectivo por el Tomador/A§egurado. Con
carácter general. y salvo pacto en conlraio estauecido en la póliza, elabono de
la primase realizará mediante don*ciliac¡ón bancaria dei recibo. A estos efectos,
el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad Aseguradora el mandato

SEPA donde aúorice la domiciliación del menc¡onado cobro. Será por c@nta
del Tomador/Asegurado cualquier gasto derivado delmedio de pago util¡zado.

En caso ds lmpago de la prlma única, ol soguro no sntrará en vlgor. En este
caso, ia Entidad Aseguradora quedará libe.ada de su obligac¡Ón en caso de

siniestro.

8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar la§

modilcac¡ones que se establecen en elpresente apartado. Estas modificac¡oñe§
una ve¿ noliñcadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en uñ plazo máximo

de cinco dlas háb¡les supondrán la emisión de un Suplemenlo a la Póliza de

Seguro que una vez f¡tmado por el Tomador/Asegurado surtirán efeclo desde el

dia de la solicil!¡.
Anulas¡ón do¡ Seguro. cuando se realice la amorti¡acón total de la operac¡ón

de f¡nanci¿ción vinculada al seguro dará lugar a la extirrc¡ón del m¡smo previa

devdución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
pdma no consumida menos ol ¡mporte corrospondlentg a los rgcargos E

¡mpuostos saüsfocho6. lJna vez real¡zado elextomo de la pima, la Eñlidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedáñdo

extinguido el contralo de seguro.
Modif,cac¡ón do la suma asegurada. La amortÉación anticipada parc¡aldel
préstamo dará derecho al Tornador/Asegurado al reembolgo de la parte de la
pdma no consum¡da conespondiente a la parte amort¡zada anticjpadarnente del
préstamo m9ño3 ol lmpoftg corsspondlento a los fscargos o lmpuostos
iatlsfEshog, conlinuando vigeflte el presente cmlrato de seguro por resto del

importe del préstamo pend¡ente de amortizar'
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la pól¡za lras la amorlizaclón parcial realizada por el Tomador/Asegurado
S., DURACIÓN OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presenle seguro tendrá ta misma duración qL¡e la operac!ón de fnancjaciÓn

vinorlada, ostabl€clóndoss uo periodo m¡nlmo do duraclór do I mos€s y
máx¡mo d€ 1Z) mqse6. No obslante a lo anlelior, la odad del

Tomador/Asoguradg on ol momonto d€ la contataclón sumada al número
de año6 de duraclón de la oporacló¡ do ñnanciaclóñ vlnculada no podrá
darcomo fsaultado má5 de 67 añoa.

La cobertuÉ lerminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en que tenga lugar e¡ primero de los siguienles eventos:

a) La lecha En la cual todas las cartidados debldas por el To-
mador/Asegurado a la onüdad prestamlsta por ol Contrato
ds Flnanclaclón v¡nculado a esta póliza de sqguro fuaran ro-
qmbol8ada6 a la Entldad Prostamlsta.

b) Alalcanzarse la fgcha dq¡odnlnac¡ón delContrato do F¡nan-
claclón vlnculado a esta póllza, aunqus no se hubieran ré-
embolsado tgdas las cantldades dqbldas on vinud del
m¡smo.

c) Lafechaon quo olContrato ds Financ¡ac¡ón vinculado a esta
Póllza do seguro tsrmine pgr cualqulor cau§a.

d) La igcha gn la cual olAsogurado alcance la edad d€ 67 años,
o on la lecha en la qué se cose on toda act¡v¡dad proles¡onal
remun€reda, o on 16 f€cha ds iubllac¡ón o d€ pforub¡laclón
cualqu¡era qug sea su causa, excgpto para la garantia de
hospltalhaclón.

e) La fscha ds falloclmlonto o de decla.ac¡ón del estado de lñ-
capacldad Psmanenie dglAsegurado 9n cualqu¡era ds sus
grados o Gran lnvalld@.

0 La focha on la que se produzca una subrogaclón, ce§¡ón dG

la pos¡clón o cualqu¡er transm¡s¡ón do los d€rochos y obli'
gaciono5 do las partos que lntsrylsñen eñ el Coñtraio de Fl_

nanclaclón.
g) Aslmlsmo, la cobonura lennlnatá sn la f€cha €n la qu€ el

Assgurador haya pagado el número máxlmo de Prestac¡o_
nes consscutivag o altorna3 porlñcapacidad Temporal, Hos-
pitallzación y/o Párdlda Temporal lnvoluntaria de Empleo
que se han fiiado on esta pól¡za.

10.. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
Durante la v¡gencia de Ia pól¡¿a, el contrato de seguro sólo podrá ser resc¡ndido

en el supuesto de amort¡zación tola¡ anlicipada de la operación de fnanciaciÓñ

a la que se encuenlra vinculado ei seguro. En estos casos se prccederá segÚn

lo establecido en elapartado 8 de tas presenles CoMiciones Particulares.
En el supuesto de rescisaón anlicipada del seguro, esta lomará efecto en el

momento en el que se comunique a la Enlidad Asequradora, devolv¡éndose la

parte de la prima no corsumida que le corresponda, quedaMo desde ese

momento ext¡nguida la póliza y liberada la Entidad A§egu¡adora desde ese
momenlo,
La Enlidad Aseguradora podrá resc¡nd¡r el contrato en los siguienles casosr
. Por agravación del r¡esgo. Una vez comunicada esta circunslancia a la

Aseguradola, ésta podrá proponer una modifcación del contEto en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en ún
plazo de qu¡nce dlas. Transcurrido dicho plazo, en caso de sileñcio o de

rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado dándole un

nuevo plazo de quince dias, lranscurridos los c.¡lales y en los ocho d¡as

s(luientes cooun¡cará alAsegurado la rescisión definitiva- La AseguradoG
podrá, igualmente, resc¡ndir el contralo comunicándolo por escrilo al

Asegurado dentro del plazo de un mes, a pa(ir del dia en qw tuvo
conocimienlo de la agravación delriesgo.

. De conformidad con Io establecido en el artfculo 15 de la Ley de Contralo
de Seguro si por culpa del tomador la prirnera prima no ha sido pagada. o

la prima única no lo ha sido a su venc.¡miento, el asegurador liene derecho
a resotuer el contrato o a exigirel pago de la prima debida en vfa ejecutiva

con base en la póliza. Sa¡vo pac{o en contrano, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará

liberado de su obligación.
Sielconlrato no hubiere s¡do resuelto o extingu¡do confome a los páÍ8fos
anledores, la cobertura vuelve a lener efeclo a las veinlicualao horas del
dla en qL¡e ellomador pagó su Prima.

Do acuordo con lo o6tablocldo en el arliculo 22 de la Loy do Contrato d€

Sggu.o las partgs pusden oponorBs a la próroga dql contrato mediantg
una ñotlflcaclón escrita a la olra pa(o, stsctuada cori un plazo de dos
mo6q3 ds antlclpaclón a la coriclusión de¡ periodo d€l teguro on curso
cuando la oposlción a la prórroga soa elsrcltada por la Ent¡dad
Asegurcdora o blen con un mgs dé anlelac¡ón cuando la oposlclón a la
prórroga soa oloculada por e¡ Tomador/Assgurado.

II.. PAGO OE PRESTACIONES
No proc€dorá ol pago do la6 pro3t.cion6 sl el pago de la prima úñ¡ca no
so ha hocho otectlvo
lgualmente para el abono de las prestac¡ones descdta§ en la pÉsente pÓli¿a el

T;mador/Asegurado, deberá fac¡l ar el Íecibl o comprobante del pago de la

conespond¡ente cuota del préstamo.
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La Enlidad Asegu.adora garanti¿a el abono de las preslaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Part¡culares delSeguro.
La Entjdad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, tnspectores o
empleados vislen al Tomador/Asegurado, deb¡endo permitir a su ve¿ el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Enlidad Aseguradora coñsidere neces¿ria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuñcia al cobro de la
prestación, salvo que no haya s¡do posible el llevarlo a cabo por la oposición det
médico o personal facullalivo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documenlación que la Compañla solicitará al TomadolAsegurado en caso
de siniestro es la siguiente
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apsrtura dsl s¡nl$tro
- Cop¡a leg¡ble delDNUNIE.
- Vida Laboral actualizada y complela que jstifque al menos 30 dlas en

desempleo.
. Carta de notificación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamenle firmada y sellada.
- Certiñcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente l¡rmado y

sellado.
. Desglose de la l¡quidación e ¡ndemn¡zación efectuada por la empresa, en

papel de la empresa y debidamente fimado y sellado.- Justaficante coÍrespondíente al ingresode la ¡ndemi¿ación.
- En caso de SMACiJUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencja

Jud¡cial.
- En caso de E-R.E., autorización adminislrativa y comun¡caclin de la

empresa al lrabajador.
- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo

reconocido.
. Recibo delpréslamo pagado a la fecha dels¡nieslro.- Juslificánte de la litular¡dad de la cuenta bancária donde ingresar las

prestac¡ones.
- Cualquier olra documeñtación sustilutiva de la anterjormente relacionada o

que sea necesaria para veril¡car sU validez o alc€nce.
En la continuación delsinisstro
' Just¡ficante de pago del SPEE y/o Vida laboral actuatizada.- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que conesponda.
INCAPACIOAO TEMPORAL
En la apertura del S¡nlsstro:
- Copia legible delDNUNlE.
- Vida laboral aclualizada y complet¿ (lrabaiadores por cuenta ajena),

loma de posesión (funcionar¡os) o en caso de autónomo, docurnenlo
acreditativo de estar inscr¡to en el régimen de Aulónomos de la
Seguridad Socialy ¡lllimo pago.

- Partes de baja que ac.editen la iñcapacid¿d temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Soc¡al u Organismo Competente, que
just¡flquen al menos 30 dias en ¡ncápacidad.

' H¡slorial Clinico o Certifcado [,téd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cert¡ficado
Se hará conslar especlficamente si existen antecedenles relac¡onEdos
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
m¡smas.

' Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alla hospitalaria.

" Además de lo anlerior en caso de Accidente copia complela de las
diligencias judiciales y/o alestado y/o copia det certiUcado €mitido por ta
empresa si §e trata de un accidente labofal.- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.- Just¡flcante de la titularidad de la clcnta bancaria donde ingresar las
Preslaciones.- Cualquier otra documentación suslitutiva de la anter¡ormente
relacionada o que sea necesaria para vedl¡car su val¡dez o alcance

En la cont¡nuación del sln¡estro:- Partes de confirmación de la baja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITAUZACION
En la soerlum del slñleslro:
- Copia leg¡ble del DNUNIE.
- Vida laboral actual¡zada y completa o en caso de no haber trabajado

ñunca, informe sob.e la inex¡slencia de situaciones de alta emitido pór la
Tesorerla ceneral de la Seguridad Soc¡al.- Parte de hosp¡talización con especificación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justifque al menos 7 dfas de hospitalización.' Historial C nico o Certiñcado ¡rédico donde se delalle Ia fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cetifcado
se hará constar especificamente si existen anlecedentes relac¡onados
con las causas de la hosp¡tatizacjón y las fechas de diagnóslico de las
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Accidenle copia completa de las
diligencias judicrales y/o atestado y/o copia del certif¡cado emitido por Ia
empresa s¡ se trata de un accidenle labo.al.- Rec¡bo del préstar¡o pagado a la fecha del s¡niestro.- Justif¡cante de la titular¡dad de la cueñta bancar¡a donde ingresar tas
preslaciones.

- Cualquier otra documentación sustitrJt¡va de la anterjormente
relacionada o que sea necesaria par¿ verificar su val¡dez o alcance.

En la contlnuaclón del slnlsslro:
- Parles dé hospital¡¿ación periódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
S¡ fuera procedenle el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con ca¡go al misrno, el Asegurador podrá repet¡r a su eleccjón
conlra el Tomador/Asegurado o el Benefic¡ario por la§ sumas indebidamente
sat¡sfechas más los inlereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recjbido la documentac¡ón y las pruebas requer¡das. poi parte del
Tomador/Asegurado o el Benefic¡ario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar prestación alguna.
Una vez que la Erdidad Aseguradora, haya recjb¡do las pertinentes pruébas de
que e¡ Tomador/Asegurado se halla en alguna de las s¡tuac¡ones de lrrcapacidad
Tempora¡ o Perdida hvoluntaria del Empleo füadas en la defn¡c¡ón esláblecida
en la presente Póli¿a. pagará la suma asegurac,a con los lfmiteg estabtecidos en
la págma primera de las presentes Condicior¡es paniculares y sin perju¡cio de
que el Tornador/Asegurado pueda ¡n¡ciar el proc€dimiento de reclamacién desde
el rnomen(o en que se encuenke en s¡tuación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la p.imera de las sigu¡entes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/plsegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal. Pérd¡da lnvoluntarja del Empleo u Hospilalización,
o deje de aportar las pruebas sd¡citadas por la Enlidad Aseguradora, de
qla §e encuenlra en dicha situac¡ón.. La fecha en que, la Er$dad As€guradora, haya pagado el número de
Prestac¡ones máximas por lncapacjdad Temporal. perd¡da lnvoluntaña del
Empleo u Hospilalización que se han fijado en esta póliza.

Las Preslaciones preüstas en el Conkato de Seguro se pagarán por la Enlidad
Aseguradora al Beneliciario establec¡do en las pres¿ntes Condiciones
Pad¡culares.

I2.. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
13.1 El réginEn de las rec.lamaciones será el prev¡slo en el arÍculo g7.S de la

Ley 2U2015 de ordenaciófl, superv¡sión y solvencia de ias entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

13.2 ElTomador delseguro, etAsegurado y elBenefc¡ario o los Benefciarios,
asl como sus derecñohabierfes, eslán facultados para formular quejas y
rec¡amaciones anle el Serv¡cio de Rectamaciones de ¡a Dkección óeñeál
de Seguros y Fondosde pensiones condom¡cil¡oen el FF de la Caste ana
no 44, 28046 Madrid y con pág¡na Web: \^/\iw,/.dasfo.mineco.es contra la
Entidad Aseguradora, si comideran que ésta re-iizálTdtcas a-busivas o
lesiona los derechos derivados del conkato de seguó.

13.3 En relac¡ón con lo anterior, se advierte que, para ¡á admis¡ón y lramitac¡ón
de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclama¿iones, será
impresc¡nd¡ble acreditar haber fomulado las qLrejas o reclam¿ciones,
previamenle por escrito al Area de p¡olección ¡el Ct¡ente de CNÉ
PARTNERS. y en su caso, con posteriolidad, al Defensor del Cliente de
la Entidad AseguraCora. o que haya lranscu[ido et plazo legalmenle
eslablecido sin que haya sdo resuetia por ¡a EnüJad.

13.4 ElArea de Prolección det Ctiente de CNp PARTNERS, doít¡c¡tiado en
Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID. y con dirección de coneo
electrónico qrolecciondelc¡iente(Ocnooartners.éu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por lai personas
anteriomenle merrcionadas, en primera ¡nslancia y tras su resotucrón por
dcho departarnento podrá seguice ta famitacjóñ ante et Defensor ¡el
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L . domrc¡tiado en
c/Veltuquez no 80, 10D,28001 Madrid Tfño. 913104043 _ Fax 913084991
reclaqaciones@da{efensor.ora La entidad aseguradora se compro¡ele
a prestar la c¡laboracióñ necesaria en ta instrucción del procedimiento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar hs;esolucjones que
el.Defensor del Ctie¡te emita y que tengan carácler virwtante para Cñp
PARTNERS

13.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNp
PARTNERS asfcomo su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela
jud¡cia¡, el recurso a oko ñecan¡smo de soluc¡ón de;ni¡ctos, n¡ a la
protección adminislralivá.

El Area de Protecc¡ón det Cliente, actuará en la resduc¡ófl de las quejas y
reclamacioíes, de acuerdo con lo eslabtec¡do en su Regtamento que ¿stárá á
disposición de los Asegurados en las ofcinas y en ia lr,eU Ae f" gni¡O-uO
A9eguradora, y que les será fac¡titado en cualquieimomer¡to.
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I3.. CLÁUSULA DE INFORMACIÓT,¡ SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y'O ASEGURAOOS
oe conformidad con lo prev¡sto en la normativa aplica e en materia de
protección de dalos, y especialmente en el Reglarnenlo (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abrilde 2016 relat¡vo a la protecc¡ón
de las personas fls¡cas en lo que respecia altratamiento de dalos personales y

a la libre c¡rculación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 9t46/CE
(Reglamento General de Protec.iófl de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tornador y/o asegurado de la
PólEa, de manera expresa. ¡nequlvoca y precisa de lo stguienle:
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCION OE OATOS:
Rgsponsablo dgl lrátanlonto dg aus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PATTNETS) NIF
A-28534345
+inf oi infomac¡ón adiciooal
Flnalldad doltratamlsnto do Eua datos
Flnal¡dad Principal": suscripción y ejecución de un conlraio d€ seguro.
+info: infomación adacional
Leglümaclón para sl lratamisnüo de su6 datos
La base logal para el tratam¡ento de sl¡s datos es la oj€cuclón dol conlI¿lo
doseguroen los términos que fguran en la§ Cond¡ciones de la PÓliza, aslcomo
en la Loy do Contrato de Soguro y Lsy de Ofdsnaclón, suporvlslón y
Solvencla de €ntidade3 asoguñdoras-
+infor infomacjón adiciooal
fLe§ünatarlos
Sus datos podrán ser cornunicádos a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Partners para ¡a preslac¡ón de servicios relacionados

con el conlrato de seguro s6crito (por qemploi proveedores de CNP
Partners para la preslación de algún servic¡o reiacionado con su contrato,

empresas tramrtadoras de s¡nie§trc con quien CNP Partners haya

extemalizado d¡chos servic¡o§, peritos, etc..), con los que CNP Partners se

compromele a suscib¡r el corespondier{e c¡ntrato de tralamiento de dato§.
/ [,lediadores (ageries y/o conEdores) que hayan ir]teNenho en la mediaciÓn

de su cootfato.
/ Empresas del Grupo en el caso de que §ea necesado para el cumplimiento

de las obligacjones de supeN¡s¡ón y/o para geslión adnún¡stratava y ge§lión

centralizada de recursos informáticos.
Tranaleronclas lntomaclonalgs prevlstas: Salesforce.com EMEA Limited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es ufia ernpre§a proveedora de

seNic¡os informálicos de CNP Parl¡ler§.
+info: informac¡ón adac¡onal

flergchos
Acceder, reclifcar y suprimir los datos, asf como otros derecho§ como se explica

en la ¡nlomación adicional.
+info: ¡nformación adicional
INFORITIACIOTI ADICIONAL SOERE PROTECCION DE DATOS:
Rqsponssble del tratam¡odo do sus datos
Datos de Coñtacto:
Domicil¡o: Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid

Telélor¡o:9m801789
Coneo Eleclrónico: atenc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Oatos: qllLegllalpp!¡!9trE!
Finalldad del tratamlsnto
¿Con qué final¡dad tratamos su§ datos?
En contreto, denlro de la "Finalidad Princjpal", lo§ Datos Personales serán

tratados para:

' Valorar, selecc¡onar y tariñcar los ri€sgos;
. En su caso, para la realización deltest de kjonei¡lad y conveniencia, asf

como en su caso mantener actualazados sus datos para este fin;

' Suscrib¡r. cumpiry ex¡g¡r elcumplimiento del contralo de seguro;

' Gest¡onar y dar segu¡miento adm¡nistratÑo al contrato de seguro hasla la

el¡nción de las obligaciones juridicas de las partes b4o el m¡smo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contralo

de seguro y emitir recaboo relativos a las mi§masi
. Tramilac¡ón de los sin¡estros (incluyendo p.e§tac¡ón de seNic¡os por

terceras emprcsas contratadas por CNP Palners para el qJmpl¡miento del

conlrato (b seguro, la peritac¡ón de los daños y en 9u caso, lkluidación de

los siniestros á través de las empresas a las qLE se hayan extemalizado

tales tunciones);
. Gestión de quejas y reclamac¡ones;
. Registro de pól¡zas, s¡niestros, provisione§ técnicas e inversiones;
. Reálizarevaiuaciones delnesgo. sdvencia y posüle fraude de foma preüa

a la s6cripción del conlralo de seguro o en cualqúer momenlo de Ia

vúenc¡a del mismo, tncluYendo, habida cuenla del interés legltimo que

o;tenla la Ent¡dad Aseguradora. la mnsulta y cruce de los Datos Per§onales

con lcheros comunes para evitar fral¡e en el Seguro y con fclleros Sobre

solvencia patrimmial Y crédito;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obligLren a la Entidad Aseguradora a identificar al Tom¿dor o cuando su
tratam¡enlo esté basado en una habilitación legal;

' La real¡zación de estud¡os de lécnica aseguradoÍa en análisis de mercados
objetivos y perñl¿dos con fines aduariales para la determinac¡ón de la prima

en la suscripc¡ón del c¡ntralo de seguto:
. Gest¡onar. en su caso, de forma centralizada los recursos infomáticos

(aplic¿ciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

ines adm¡nislralivos intemos dentro del m¡smo grupo de empresas al que
penenece CNP Partners.

. Rem¡tirle comunicac¡ones cornerciales sobre los productos de CNP
Partners s¡milarcs a los contralados a través de correo po§tal y/o llamada
téléfónica-

¿Quá tEtam¡entos adlclonalg§ podomos realizar?
Ad¡cionalrnenle:

'/ S¡ ha aceplado, sus datos podrán ser tratados para remiti.le ofertas

comerc¡ales de CNP Partners por medio§ electrónicos, asf como
información sobre productos distintos a los conlratados, ¡nformación sobre
las acEimes de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán fgurar, campaña§, proyeclos, sorteos, conculsos, evenlos de

cualquier lipo y lemálic¿), la realización de encuestas de satisfacción y

envfo de ne',¡.,§letters (todo ello inciuso por medios eleclrónico§).

" Si ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para la elaboraciÓn de
peíiles con Rnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y nece§idades y, en su caso, y entre olras, adecuar las

comuricaciones comerciales, diseñar productos en base de dictras
prefererrcias y necesidades

¿DuEnts cuánto tlempo tratarcmos sus datos?
Los datos personales proporcionados §e conservarán mlenlras se mantenga la

relación mercant¡|, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto

con anterioridad, en su caso y una vez flnalizada, dúrante el plazo de

conseNación legalrnente establecido. Puede consultar en cualquier momento

dichos plazos enviando un co[eo eleclrónico a cualqu¡era de las direcciones de

coreo electrónico establecidas en Dalos de codacto del Responsable de

fratam¡ento.
/ Si ha dado su consenlimiento, podremos tralar sus datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Partñers por medios eleclrÓnicos, asl mmo
infomacion sobre produclos distintos a lo§ conlratados ¡nfomaciÓn sobre

las acc¡ones de ma eting que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán fgurar, campañas, prcryedo§, sorteos, concursos, evenlos de

iualouier lipo v temática), la realización de errcueslas de satisfacció¡ y

envlo de neu/sietters (todo ello incluso por medios eleclrÓnicos)
r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboraciÓñ de pediles

con fnes comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus

preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las

¿omunicacior€s comerciales, diseñar productos en base de dichas

preferencias y necesidades.
Los iratamiento6 e§lablecidos en lo§ do6 párrafos anleriores podrán llevarse a

cabo hasta que nos solic¡te su opos¡ción de confomidad con lo establecido en

el apartado 'Derechos: ¿Cuále§ son sus derechos cuando nos facllila sus

daio§?' iñdrzdo en esle documenlo de rnfo adic¡onal.
Leg¡t¡maclón para ol tratamlgnto do sus datos
¿Pór qué podsmos tratar §us dalos por§onales?
§us dátos podrán ser tratados para la ejecucjÓn de su conlrato de seguro. En

caso de negativa a facilitar dic¡os datos o a que sean katados, no será posible

la celebración delcontrato de seguro y/o gestiÓn delconkato.
Adic¡onalrnente, §us dalos seÍáñ tratados por los sigu¡enles mol¡vos:
/ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de su§ datos para recibir oferlas

comerciales de CNP Partners por rned¡os eleclrÓnicos asicomo ¡nlormmión

sobre productos distintos a los contratados, para informarte sobre acciones

de marketing (enlre las que podrán ngurar campañas, proyectos, sodeos,

concursos, 
-evento6 de cualquier tipo y temática) y/o realización de

encueslas de sati§facción y neM/sletters (todo ello inclu§o por med¡o§

electrónicos), sus datos serán lratados para dicha§ fnalidade§.
/ Si ha ac¿dado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboracióñ de perfles con ñnes comerciales y de marketing coñ el objeto

de conocer sus pÉferencia§ y nec€sidades y, en su caso, y entre oras,

adeqrar las comunic¿c¡ones comerciales d¡señar prcdÚclos en base de

dic¡as pfeferenc¡as y neces¡dades
Asf mismo, podremos trátar sus datos para el cumplimiento de una ouigación

leoal. de acúerdo con lo eslauecido en la nomativa que aphque al contralo de

sáuro suscrito. entre otras, la Lev de Conlrato de Seguro, Ley de OrdenaciÓn'

Su;Nisión v Solveñcia de Enlidades Aseguradolas y su Reglamento de

deianollo, Ley de Mediación cle Seguros. Ley de ComercializaciÓn a-distancia

de servioos ñnancieros, ReglanEnto Delegado {uE) 2015/35 de la ComisiÓn

de 1O de Octubre de 2014, por el que se completa la Direcliva 2009/1 38/CE, asi

como los Regtamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Directiva U^E

2016/97 sob;e dislribución de Seguros Reglame o UE, No '1286/2014 de 26

de noviembre de 2014, sobre bs ¿ocumento§ de datos furidamenlales relalivos

Pas n¡ 3 d! l0
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CNP

a los produclos de ¡nveBión minorisla vinculados y los produclos de inversión
basados en seguros, en su caso. Real Decrcto 1S80i1999, de 15 de oclubre.
po. el que §e aprueba el Reglamenlo §obre la instrumentación de los
compromisos por pensiones de ¡as empresas mn los trabajadores y
beñeficiados, asl como cualquier otra Ley que se promulgue en un fifuro y quá
afecte al conkato.
Asl mismo, se podrán lratar para los casos en que exisla un interés legftimo por
Parle de la aseguradora.
0estinatarios
¿A quión se le va a comun¡car sus datos?
Ademásde lo¡ndicado, §iha aceptado la dáusuta decomunicación de tosdatos,
sus datos se van a comun¡car a las empresas del grupo al que perlenece CNp
PARfNERS para ofrecerle ¡nformación comercial sobre productos de seguro,
intermediación a través de intemet, y planes de persione§. ¡nformarle s-obre
acciones de markeling (entre tas que podrán flgurar campañas, proyedo§,
sodeos, concursos, eventos de cualquier tapo y temática) asf como env¡o de
newsletlers, por cualquier medio (entre olros. po§tal. teléfono, e-mail):
' CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
' CNP CAUT¡ON SUCURSAL EN ESPAÑA,. ISALUD HEALTH SERV¡CES, SL
Si no ha aceptado está c¡áusula, sus datos únicámenle los tendrá CNp
PARTNERS,
Asi mismo, sus datos podrán ser comuricados en caso de cesión de calera,
fusión, escisión y transfomac¡ón.
La transferencia lntemacional de Dalos a las empresas del Grupo Salesforce,
so¡o se llevará a cabo siemprc ycuando las mismas estén incluidasen elámbito
de las Normas Corporalivas Vinculantes del Grupo Sa¡esfo.ce, que ofrecen un
nivel de protecc¡ón equiparable al español y contarán con todas tas garantfas y
med¡das para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mañlendremos actualizada la información sobre trarsferencias ¡nlem¿ciona¡e§que se vayan a rcalizat en un ftluro en nuestra !veb:
httpsi/ rw!v.cnpparlners.es/polilicaie-privacidad/
Dsr6chos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona t¡ene derecho a conocersiCNP partners está lratando datos
personales que les concieman o no.
Las personas inleresadas tienen derectto a accedea a sus datos personales
(dorscho d€ accsso) asl como a solicitarta rectificac¡ón de los datoa inexactos
(derecho de rocrlfcac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, entre otr6

molvos los dalos ya no séan necesados para tos fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En deteminadas circunstancias. los interesados podrán solicitarla limitacióndel
tratamiento de susdalo§, en cuyo caso, ún¡camente ¡os conservaremos para el
ejercicjo o la defensa de rectamacioñes (derocho a la llm¡tacl¿n del
tr¡támlento).
En determlnadas clrcunatanclas y po¡ moflvog lslaclonados coo su
altuac¡ón particular, los lnter€sados podrán oponersg al tratamlonto dq
susdatos. CNP Partners dejerá do úat¡r los datos, sálvo quo obedgzcan a
motlvos legit¡mgs o sl olerclcio o defensa dE poB¡bles rsciamaclonos.
De igual modo, t¡ene derecho a revocar su consentimienlo (derecho de
revocaclón ds¡ con§Ent¡m¡ento)
En elcasode quesol¡c¡tela potab¡lidad desusdalos a otra entidad aseguradora
(dsrocho a la portab¡lldad de tos datos), se podrá reatiz¿r. p6¡6 s¡sr;p¡s que
cumpEn coo los fequtstlos para que se pueda ejeqjtar la m¡sma y siempre y
cuando la empresa a la cuat deben ser comunrca¿os sus datos tenéa opeiatuá
la platafoma para poder ejecutar la polabilidad (por ejemplo, no- se'podrán
real¿arsi afectan a datos de satud o se traten de seguro! mieclivos).
Puedes ejercer lodos estos derechos a travéS de Ia siguiente direición de e_
mai| gdpr.es.peticjon@cnppartners.eu indicándonos qué es b que neces¡ta en
relación con sus datos.
Si preflere envtarnos su pelición por a¡reo ordinario:

CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Clienle
Carera de San Jerónimo no 21
28014 Madrid

Por favor no olvide tndicar que se pone en conlacto con nosokos m relación a
la prolección de datos personales.
Si no respond¡éserÍos satisfactoriamente a sus peticjones o qu¡ere presentaruna reclamación lo puede hacer a lravés de email
Drolecprondelcliente@cnooarlners.eu o a lravés de un escrito en el domioho
antes indicado pero dingdo alArea de protección det Ctiente. En todo cáso
puede acudir a la agerrcja española de prolección de datos que es ta auforidad
errcargada de ve¡ar por elcumd¡miento de sus derechG en esta materia. En su
página v/eb puede encontrar información ad¡cional y complementar¡a sobre
lodos eslos derechos. le adJuntamos un link_ a su página ,¡¡eb.
hllos:/ ,v!wv.agod es/polalwebaood,f ndexrdesrdohD oho

lo contrario no so podrá e¡ecutar ol contlato: .-

D Acepto, conforme a lo anterior. al tralamiento de los datos de sa¡ud para la e,ecución del conlrato por la p.opia aseguradora o a través de unproveedor de CNP Parlners para la kamitacrón y liauidación delsiniestro.

Sa acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofelas comerciales de CNp partners por medios electrónicos, ast como infor-mac¡ón sobre productos d¡stinlos a los conlratados, informac¡ón sobre las acc¡ones de market¡ng que crue earrneis vaya a ltevar a cabo decualqujer tipo (entre otras, campañas, proyectos, sorleos, concursos, eventos de cuatqu¡er lipo y l;m;tica), la realizactnZe encuestas de sati§-facción y envio de news/et¡e¡s (lodo e[o incluso por medios electrónicos).

f'I Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre productos d¡stantos a los con-lralados, sobre acc¡ones marketing, realización de encuestas de satisfacc¡ón yenvto de newsterc§ (;; e[o-in;[;;á'r-ieoios electrónicos¡.

si acepta lo s¡guiente, su§ datos podrán ser comunicados a olras empresas del Grupo alque pertenece cNp partners, para que le puedan ofrecerinformación comeroal sobre §us produclos y servicios. real¡zación d; acciones de marketing de cua¡quier tipo (ent;e áiÁ, Jr'apun"r, proy""to",sorteos, concursos, eventos de cualqu¡er l¡po y lemática), asf como env¡o de aewslefters, por cualqu"r r"¿i, f""tr" "irü 
postat. teléfono, e,mail). +info información ad¡cionet

tr Acepto la comunicaciÓn de mis datos a las.empresas del Grupo al que pertenece cNp partners para fines comerciales y de marketing yrecepción de ñewsletters (por cualquier medio).

s¡ acepla, sÚs datos podrán §er tratados para la elaboracion de perfi¡es con tines comeÍc¡ales y de marketing con el objeto de conocer suspreferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras. adecuar la; comun¡caciones comerciales, áiseñar produJtos en baié Oe Oicfras preferen-cias y necesidades.

D Aceplo ellralam¡ento de mis datos para la elaboracjón de perfiles con fnes mmerc¡ales y de marketing.
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El prese¡te coñtrato se rlge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndlces que 6m¡ta la
Entidad Asegufadora, y que, en su conjunto, constltuysn el Contrato ds Seguro, carEc¡sndo de valor y eÍecto por sgparado. Las cláusulas de las
CONOICIONES GENERALES son dosarrolladas y, 9n au caso, modlllcadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso do d¡scrspanc¡a entre lo
establecldo on |as CONDICIONES GEI¡ERALES y lo pactado on ¡as CONDICIOIIES PARI'ICULARES, prevalecorán éstas sobre aquéllas, salvo qu€ d¡cha
discropanc¡a dorivo do pactos contra la loy, la moral o ol orden púb¡¡co, on cuyo caso so sntendsrán nulos do plono derecho, lgualmqnte las presentes
CO 0ICIONES PARTICULARES son em¡t¡das tomando como base las decla.aclones del tomador, el cuqEt¡onarlo médlco o sn caso de sor así rcqueddo
por la compañ¡a aseguradoaa do acuordo con las pruobas quo so cons¡dercn necesarias para una coíocta valoración del ri€sgo.

A los eloctos do lo dispussto on los art¡culos 122 y slgu¡gntss Real Oscreto 1060i 2015, de 20 de nov¡smbre de Ordenac¡ón, Supervis¡ón y Solv€ncla dé
las Ent¡dades Asoguradoras y RoaseguradoGs, ambos inclu¡dos, elTomadof del s€guro rEconoce haber roc¡bldo, on la m¡sma fecha y con antsrior¡dad
a la celebraclón del p¡esantg contrato, Nota lnformatlva comprsns¡va ds todos los aspectos relat¡vqs al presente seguro qu€ se contgmplan on los
c¡tados precaptos reglam6otario§.

El Tomador dgl Ssguro doclara expr€Éamentq, coñ su firma al pie del prosontq documento, roc¡blr ¡ur¡to a ostas Cond¡ciones Pañiculares, las
Condlclon€E Gonorale§, y dgclara qxprosamsnlo aceptar y entondor todas y cada una ds las gxcluslgnos y cláusulas llmltat¡vas do los dsrechos ds¡
Asegurado contenldas en el pre¡€nle condlc¡onado y resaltada6 en lelra "nogrita", delando constanc¡a oxprssa d. haberlas exañlnado deteñ¡damento
y de mostlarso plonamonto contoams con las mlsmag.

EL TOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPÍAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSI]TUYEN CUALESQUIERA

OTRAS QUE SE HUBIERE¡I EMITIOO COI{ ANTERIORIDAD.

Leído y cgntgrm€,

Hecho por dupllcado, 9n to ho¡as lnseparables exped¡da3 pof amba6 caras, en zAFRA, s 20 de Jullo do 2021

EL ASEGURADO LA ENTIDAO ASEGURADORA

D. Santlago Dom¡nguoz Vacas
D¡rector Genoral Adlunto
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CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA. hace
entrega de la presente Nota lnformativa al potencial
Tomador/Asegurado del conlrato de seguro denominado (Protección
Personalr, con anterioridad a la celebración del mismo, en
cumplimiento de lo establecido en los artlculos 122 y siguienles del
Real Decreto 1060/2015, de 20 de Nov¡embre, por el que se aprueba
el Reglamento de ordenación, supervis¡ón y solvencia de Ias
enlidades aseguradoras y reaseguradoras.

Cualqu¡er otra documentación adicíonal, sustitul¡va o
complementaria de la anteriormente relacionada o que sea
necesaria para verilicar su val¡dez, alcance o real¡dad del
sinieslro.

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A., ¡rscrila en el
Registro de Entidades Aseguradoras por Orden M¡nisterial de 13 de
Septiembre de 1978 con el número C-559 con domic.ilio social en Carrera
de San Jerónamo 21, 28014 Madrid, es quien asume la cobertura de los
riesgos objeto de este mntralo y garanliza el pago de las prestaciones
que conespondan con areglo a las condiciones delmisrnc.

El control de la actiüdad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (en adelante CNP PARTNERS) coresponde al
Min¡sterio de Economfa y Empresa del Estado Español, a iravés de la
O¡recc¡ón General de Seguros y Fordos de Pensiones.

2. REGULACION LEGAL Y RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

3. PERSONASASEGURABLES

Sólo podrán contratar la prBsonts Póliza de Ssguro las personag
fislcas que reúnan lag sigulente8 condlclonos:
l. Ser titulares de un próstamo fr€Gonal, lomal¡zado con

CAJALITJTENDRALEJO
2. Haberss adhgrldo a la póllza medlanto la llrma do las

Cond¡c¡ones Part¡cular€s.
3. Habor pagado la prlma ún¡ca.
4. Qus la gdad del Tomador/Asegurado esté cqmproñd¡da entre

los l8 y 106 66 años En la locha do.fgcto. Na obstanto lo
antErior, la sdad del Tomador/Asggurado en el momento dq la
contrataclón dgl soguro sumada al númsro do años ds duEc¡ón
dsl préstamo no podrá dar comq rssultado una odad Guperlor a
los 66 años. En este supuoslo no ss podrá cootrataf el presentg
§eguro.

5. Encontarso en sstado dg buena salud, s¡n s¡ntoma de
qnformgdad, y no p¿decor nlnguna sntemedad de carácter
ovolutivo n¡ ostar, en la Fscha dq Efocto del Soguro, en situación
do lncapac¡dad Temporal, tal y cgmo ésta queda dofnlda on la6
p1Es0nte§ Condlclonos Partlcularss.

6. Cot¡za. a la Sogurldad Soclal o ostar on sltuaclón do alta on
mr¡tualldad, montEpio o inst¡tuclón añáloga quo la leglslaclón
detormlng.

7. Adgmás, para la cobeñura do Párdlda lnvoluntarla ds Emploo:
No conocor, o sstar on Siluaclón de conocer quo §e va a
pfoduclr la oxtlnclón o susponslón de su rslac¡ón labofal por
cualqu¡gra de las causas que daffan derccho a la prsstación de
Pórd¡da lnvoluntaria de Empl€o €n bas€ a esta póllza.

8. Adsmás, para la coborturE del riosgo ds lncapacidad T€mporal y
Hospllallzaclón: No padecff ñ¡nguna snfsrmodad do caráctsr
ovolutivo.

4. COBERTURAS Y DURACION OEL CONTRATO DE SEGURO

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.4., garantiza
en los lérminos previstos en la Póliza, los riesgos que a continuación
se ¡ndican teniendo en cuenta la situación laboral del
tomador/asegurado en el momento en el que 6e produzca el s¡n¡esko.

La Suma Asegurada será el po.cenlaje de cuota asegurada sobre la

cuola ord¡naña rnensual del préslamo vincL¡lado a esla póliza de seguro
que, en el momento de produc¡rse el sin¡estro, estuüese pagando e¡

asegutado.
S€ entenderá que no foman parto do la suma asegurada de la

prEsente pól¡2a los lnteroses rcmunsratodos, con Exclu§lón, por

tanto, d0 los intorcsos ds dsoora y do cualesqulEÉ ot¡os gaslos,
comis¡onos o pagos que doblera hacer ol Tomador/Asegurado en

cumpllmlsnto de lo pactado sn el contrato dé p.ástamo vlnculado a

esta Pól¡za.
El imports de la suma asegufada no §erá supodor, sn n¡ngún ca3o,
al ¡mporte máx¡mo de 1.600 €.

4.I PÉRDIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO

DENO!/IINACIÓN SOCIAL Y FORMA JURIOICA OE LA
ENTIOAD ASEGURADORA

El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artlculo 97.5 de
la Ley 2012015 de ordenación, superv¡sión y solvenc¡a de las
enlidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordanles.
El Tomador del seguro. el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, asl como sus derechohab¡entes, están facullados para
formular queias y reclamaciones ante el Servicio de Reclamac¡ones
de la Dirección General de SeguÍos y Fondos de Pensiones con
domic¡lio en el P" de la Castellana no 44, 28046 Madrid y página web:
w\rw.dosfo.mineco.es/reclamaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradofa, si consideran que ésta real¡za práct¡cas abus¡vas o
les¡ona los derechos derivados del conkalo de seguro.

En relación con lo anterior, se adviene que, para la admisión y
tram¡tación de quejas o redamaciones ante el Servic¡o de
Reclamaciones, será impresc¡ndible acreditar haber fomulado ias
quejas o Íeclamaciones, Éreüamente por escrito al A.ea de Protecclón
del Cliente de CNP PARTNERS. y en su caso, con posterior¡dad, al
Delensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya
lranscurrido el plazo legalmenle establecido sin que haya sido
resuelta por la Enlidad.
El Area de Prolecc¡ón del Cliente de CNP PARTNERS, domicil¡ado en
Carrera de San Jerónimo,21 - 28014 [,lADRlD, y dirección de coreo
eleclrónico ploleegierulg]ll¡g0lel@§lgeAlbel§sg tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por la§ pei!¡onas
anteriormente menc¡onadas. en primera instancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá §egu¡rse la tramitac¡ón aflte el Defensor
del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
dom¡c¡liado en dvelázquez no80, loD, 28001 Madid Tfno.913104043
- Fax 9130849S'l reclamac¡ones(tDda-defensor.orq. La entidad
aseguradora se compromete a preslar la colaboración necesaria en Ia
instrucc¡ón del procedimienlo de resolución de las quejas y
reclamac¡ones y a aceplar las resoluciones que el Defensor del
Cliente emita y que lengan carácler vinculante para CNP PARfNERS.

La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS as¡ coño su resolución, no obstacul¡za la plenitud de
tutela judicial, el recurso a oko mecanismo de solución de conllictos,
ni a la protec.ión admin¡strativa.

El Area de Prolección del cliente, actuará en la resoluc¡ón de las
queias y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecido efi su
Reglamento que estará a disposic¡ón de los Asegurados en las
oflc¡nas y en la '¡/eb de la Ent¡dad Aseguradora, y que les será
facilitado en cualqu¡er momento.

. Cuando proceda, carla de pago o declaración de exención
de los lmpúestos que correspondan-

. Justil¡cante de tilularidad banc¿ria de cada uno de los
beneficiarios, donde ¡ngresar la prestación.

. Cert¡ficado del Registro de Actos de úll¡mas volunlades o,

en su caso, copia del úllimo leslamenlo del A§egurado o
Auto Judicial de Declaración de Herederos.

A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo
es la situac¡ón en que se encuenlran qu¡enes, pudiendo y queriendo
lrabajar remuneradamente por cuenla ajena. pierdan su empleo o
vean reducida su jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su
salario por causa dist¡nta de su volunlad, a excepciÓn de los
funcionarios públicos, que:
a) Llevar trabaiando duranle 6 meses conlinuos con un conlrato laboral

de duración indein¡da en la emprcsa en la que cause baia. con una
jomada no inferior a 25 horas semanales cotazando en el Régimen
Geñeral de la Seguridad Social y estar registrado eñ el Serv¡c¡o

Público de Empleo Estatal, como totalmente desempleado y
buscando actúameñte un nuevo trabajo.

b) Eskr recibiendo preslación públicá por desempleo del Setuicio
Públ¡co de Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contribut¡vo que
olorga elseMcio Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de inctt.rir en la §ituación de oesempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de
una incapacidad lemporal como consecuencia de contingencias
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comunes, dicha prestación se asimilará a electos de esta garantfa, a la
Prestación de Desempleo en su nivel contdbúivo.
El Asequrador abonará al benefic¡ario la Suma Asegurada, por c¿da
perlodo completo de 30 dlas nalurales conseculivos en situación de
desempleo de¡ fomadolAsegurado, computados a parlk de la fucha de
suspensión o extincióñ de la relación laboral. De no pormanecer los 30
d¡as consgcut¡vqs en sltuaclón de Párd¡da Invgluntafla dsl Emplso,
la Entidad Asegurddora no abonará cant¡dad alguna,

La suma asegurada ss eboñará al Benef¡c¡ario des¡gnado en la
presente Pól¡za con el l¡m¡te máx¡rno de l2 pagos consecut¡vos o 30
pagos alternos en total y s¡empre que dicha s¡tuac¡ón de desemploo
ocurra duÉñte la vlgencla del seguro, haya thnscurr¡do el periodo
de carenc¡e, y se produzca por alguna de las slgu¡qntes
c¡rcunstanc¡as:

Ext¡nc¡ón de la Relac¡ón Laboral:

a En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario ¡ndividual, y siempre

que estas causas determinen l¿ extinción delconkato de trabajo.
c. Por despido ¡mprocedenle o nulo.
d. Pordespido o exlinción delcontrato basado en causas objelivas.
e. Po¡ resolución volunlaria por pa(e delAsegurado únicanEnte en los

§upuestos previslos en los artlculos 40.1 (movilidad geográf¡ca), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modifcac¡ones sustanciales de las
condiciones de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se
ve obligada a abandonar su puesto de trabajo en los casos de
violencia de género) y 49.1 j) (extinc¡ón por incumplimiento del
empleador) del Estatulo de los Trabajadores (R.D.1.2/20'15 de 23 de
oclubrc).

f. En vidud de resolución judicial adoptada en el seno de un
procedimiento coñculsal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de
regulación de empleo, resoluc¡ón judicia¡ adoptada en et seno de un
procedimienlo concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada
de lrabalo por dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnizac¡ón cesará en el momenlo en
que el Asegurado reanude una acliv¡dad laboral remunerada, aún de
manera parcial en los téiminos descritos por la normal¡va laboral
española.

4.2 INCAPACIDAO TEMPORAL

A los efectos de la presente pól2a se entenderá por lncapacidad
Tempor¿l la alteracjón temporal (situación fasica .eversible) del estado de
salud del Tomador/Asegu.ado constatada médicamente, debida a un
accidente o enfermedad, y que deterntna la ¡rnpos¡bilidad del
Tomador/Asequrado para ejercer temporalmente su aclividad
remunerada o profesión habitual, originada ajena a su volunlad.

Eslarán asegurados frente al ñesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incurrir en dacha siluación
luviera la condición de autónomos (Trabajadores por cuenta prop¡a) que
coticen o no en un Régimen diEtinto alRégimen Genera¡de ¡a Seguridad
Social. lrabajadores por cuenta ajena con un conlrato laboral temporal,
kabajádores por cuenta ajena con un contrato l¿boral indelinido que no
estén cubiertos por la garantia de Pérdida lnvolunlaria de Empleo y
funcionados públicos, siempre que el accidente o ta enfermedad que den
lugar a la referida inc¿pacidad tengan su origen u oclJran con
posterior¡dad a la Fecha de Efeclo y siñ perju¡cio de lo establecido
aespecto al periodo de carencia.

El derec¡o al cobro de la iñdemnizac¡ón cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajdactividad
remunerado/a o por cuenta prcpia, aún de manera parcial y a pesar de no
haber alcañzado su tolal curac¡ón siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a
ser de lncapacidad Permanente en los téminos descrilos por la
normativa de la Segurijad Social española.

El importe de la indemnización será en lodo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades at mismo
tlempo o sobrevin¡era a una nueva enfemedad a la iniciahente
declarada.

La suma asegurada se abonará al Benefic¡ario desionado en las
presenles Conóiciones Parliculares con et ttmite máxim;de 12 pagos
conseculivos o 30 pagos allemos en tolal y siempre que djcha situac¡ón
de lncapacidad Temporal ocura durante la vigencia del seguro y haya
transcumdo elperiodo de c¿rencia.

4.3 HOSPITALIZACION

A los e[ectos de la presente pólza se entenderá como hosp¡t¿l¡zac¡ófl la
situacióa de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24
horas en un establecimiento hosdtalario en condición de pac¡ente, ya sea
por enfermedad o acc¡dente y con la fnalidad de sorEterse a
tratamientos médicos o quiúrgicos.

Estarán cub¡ertos por Hosp¡tal¡zación el Tomado./Asegurado:

. Que, en el momento de produc¡rse el sin¡estro por hospital¡zac¡ón, no
resulten eleg¡bles n¡ para la cobertura de pérd¡da involuntaria del
empleo ni para la de ¡ncapacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momenlo de producirse el siniesko
no lerEan ningún t¡po de relacjón laboral, ni po¡ cuenta propia ni por
cuenta ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de
la cofltft¡tación de baja laboral por razores de salud, ni hayan estado
de baja por enfermedad durante más de 30 dÍas conseculivos en los
24 meses añteriores a la adhesión.

El Asegurado, en el momento de la contratación, detre encontrarse en
buen estado de salud, s¡n slntoma de enlemedad y no padec€r ninguna
enfermedad de carácler evolulivo n¡ ser l¡lulares de una prestación
peiódica o prestación por invalide¿.

La Entidad Aseguradora abonará al Eenefciario la Suma Asegurada, por
cada perfodo complelo de 30 dfas consecutivos en situación de
lncapacidad Temporal del Tomador/Asegurado y una v€u tramcurñdo
el per¡odo de carenc¡a in¡clal, los pagos sucesivos por esta prestación
se realiza.án por cada periodo completo de 30 dias nalurales
consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha s¡tuac¡ón. De
no pefmanecsr los 30 dlas consocutlvos en sltuac¡ón da
lncapac¡dad Temporal, la entldad asegurador¿ no abonará cantidad
alguna,

La Entidad AseguEdora abonará a¡ Beneficiario de la presente pótza, de
producirse la hospilalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada
una vez alcanzado un periodo de 7 dlas de probada Hospitali2ac¡ón y una
ve¿ transcunido el periodo de carencja ¡n¡cial. Los pagos sucesivos serán
por cada periodo completo de 30 dlas naturales consecutivos dicha
situacjón. De no permanecor los 7 d¡as consecutivos, on sltuac¡ón de
Hospitalizac¡ón, la ontldad asegursdora no abonará cantidad alguna.

La súna asegurada se abonará al Benefciario desigmdo en las
presentes Condiciones Particulares con el llmite máximo de 12 pagos
consecutivos o m pagos allernos en totaly siempre que dicha situac]ón
de lncapacidad Temporat ocuña duranle l; vigencja del seguro y haya
transcunido el periodo de ca.encia.

Las coberturas ds Párdlda lnvoluntarla ds Empleo, lncapacidad
Teñporal y Hosp¡talizac¡ón son oxcluyentes 6nlrs si dopondlendo de
la s¡tuac¡ón laboral er¡ la quo s€ encuontr€ el Tomador/Aleguaado en
el momento de produc¡rse el sinlestro, por tanto cúando un
Tornado,/Assgurado 98tá cubierto por pérdidá tnvoluntarla do
Emploo no podrá estar cubtgrto por lncapacldad Tsmporal, ñt por
Hospital¡zaclón e ¡gual.nento en el rc6to de los supuestos en quo ol
TomadorÁsegurado pusda ostár cubiofo por lncapac¡dad Ternporal
y Hosp¡tal¡zación.

5. PERIOOO OE CARENCIA

INICIAL

. Para la garantfa de Pérdida ¡nvolmtaria de Empleo se establece un
periodo de carencia inicia¡ de 60 dfas natuÍa¡e§. a contar desde Ia
fecha de eleclo del seguro. A efectos de cornprobar que en el
momento del acaecimiento dd siniestro ha transcurido el periodo de
carencia inic¡al, se entenderá que la s¡tuación de desémpleo se
produce en la fecha en que se produzca la elincjón o st§pensión de
la relación laboral por las causas señaladas en esta pó¡i¿a, y además
sea acreditado por el Setuicio públ¡co de Emp¡eo Éslatal u
organismo público que lo suslitwa.
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. Para la garant¡a de lncapacidad Temporal se esta ece un periodo
de carencia inic¡al de 30 dfas naturales, a conlar desde la fecha de
efecto del seguro. A efeclos de comprobar que en el momento del
acaecimiento del §inieslro ha transcutido el periodo de carencia
inic¡al, se enlenderá que la s¡tuación de lncapac¡dad temporal se
produc€ en la fecha en la qLE h enfermedad causante de la
lncapacidad hubiera sido diagnost¡cada por facultaüvos de la
Seguridad Social, MrJtua o lnsülución análoga o médico o facultativo
autorizado y asl lo ratiñquen ios servic¡os médicos del asegurador si
se considerase necesario. En los supueslos en los que la
lncapacidad Temporal se deba a un accidente no se aplicará
carerrcia inicial alguna.

. Para la garanl¡a de Hospitali¡ación se eslablece un periodo de
carencia in¡cial de 30 dfas naturales a contar desde la fecha de
efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el mornento de
acaecimiento del siniestro ha transcurido el periodo de carenda
inicial, se entenderá que la s¡tuación de Hosritalización se produce
en la lecha que aparezca cmsignada en el informe de ingreso en el
cone§pondienle establec¡mbnlo hospitalario en el que el
Tomad or/Asegurado se encuente ¡ngresado.

ENTRE OOS SINIESTROS

En el supuesto de producirse siluac¡ones de Pérdida lnvolunlaria de
Empleo subsiguientes a una situac¡ón anterior de Pérdída lrwoluntaria de
Empleo que d¡o lugar a indemn¿ación por parte de esta pó¡iza, se
procederá al pago de nuevas plestacimes s¡ el TomadodAgegurado ha
estado üflculado de forma activa a una nueva relac¡ón laboral como
trabajador por cuenla ajena por un perlodo mÍn¡mo de 180 dfas naturales
¡nintenumpidos y haya superado el periodo de prueba establecido
corespond¡ente a su nueva relaciÓn laboral. En caso contrado no se
pagafá cantidad alguna.

En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales subsigu¡entes a
una anterior lncapacidad Temporal que dio lwar a indemnización por
parte de esta póliza, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
p.estac¡ones lranscunidos 180 d¡as nalurales, ininterumFidos en
sfuac¡ón de aftE en el rég¡men conespondiente, desde el fin de la última
incapacidad temporal siempre que la enfermedad caLsante sea la misma
que originó la lncapacidad que dio lugar a la ¡ndemnizac¡ón por parte de
esta póliza. Cuando la lncapacidad Temporal Subsiguiente se deba a una
enfermedad distinta la aseguradora procederá nuevarnenle al pago de
prestaciones clJando hayan trarEcunkJo 30 dfas naturales ¡ninterumpido§
en situac¡ón de alla en el régirnen conespondierte, desde el fin de la

última incapacidad temporal.

a) Cuando haye sldo d€Gp€d¡do y no r€clame en t¡6mpo y forma
oportunos contra la doc¡sión ernpresar¡al, salvo por ext¡nc¡ón ds
contrato der¡vada ds exped¡onto d6 .egulac¡ón ds emplso o de
d*pldo colectlvo o basado en las causas objet¡vas prev¡stas én
ql art¡culo 52 del Estatuto de los Trabaiador6 (R.O,L.Z2015 de
23 do octubrs).

b) Cua¡do au contÉto dq traba¡o 6e ext¡nga por jub¡lac¡ón del
empre§ario emploador ¡ndivldual dsl Tomador/Asegurado o por
oxp¡rac¡ón dol tlompo coñvenldo y/o fnallzación ds la obra o
sgrvlc¡o obieto del contrato.

c) Los traba¡adores l¡los de carácter discont¡nuo on los poriodos
so que carezcan de ocupaclón otect¡va.

d) Cuando, doclarado lmprocodootE o nulo ql dgsp¡do por
senteñc¡a f¡¡ms y comun¡cada por sl empleador la fecha de
re¡ncorporaclón al trabajo, no so ejer¿a tal dorocho por parte dsl
Tomador/Asggurado o no so haga uso, en su caso, do las
acclonas prw¡slas on la log¡slaclón v¡gonte.

o) Cuando no hayan sol¡c¡tado sl rs¡ngroso al puesto do trabajo en
ol ca6o on que la opclón enlrc indomnkac¡ón o rsadm¡sión
corr€spondlora al tfaba¡adof o ae e6tuvloftr en excodencla y
venc¡era 6l pér¡odo fi¡ado para la mlsma.

f) La sf¡nc¡ón d.l contrato laboraldurante el periodo do prueba, la

iub¡lac¡ón anticipada y el paro pnrcial con una rédr¡cción ¡nlerior
al 50% do su lornada labor¡|, o cuando la ¡ndomn¡zaclón por
despido conslsta on una renta lgmporal pagadom on momento
dsl dsspldo hasta la lecha 6n la que el trabajador acceda a la
Jub¡laclón (projub¡laclón).

g) Si el Tomador/Asggurado t¡gne derecho a po.c¡bir un sala.io por
partB del smpleador, se exceptúan ds esto supue§to lo§
complqmontos salarialos pactados colectivamgnte en Ios
expgd¡6nlos de 3uspons¡ón del contrato.

h) Los despldos cuya lndemn¡zaclón sea menor del 50% de la
legalmentE establoclda.

i) Cuando sl trabalador csss voluntariamenté su puesto do trabajo.
jl Cuando,a oxlinción dol cont¡ato ssa declarada proc€dente por

senteñc¡a l¡rme, o slendo as¡ noüfcado a¡ Tomador/Asogur¿do
po¡ párto del ompres¿r¡o, osto no haya reclamado en i¡empo y
foma dsbldos.

k) El d6p¡do s¡n derecho a desompleo del nlvel contributivo del
Sorvlc¡o Público ds Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la prestac¡ón do Do6empleo do n¡vol coritributivo d€l SEPE se
roclbe sn forma do pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Assgurado ss acoja voluntar¡amonto a un
Erped¡ente do R€gulaclón de Emploo.

n) S¡ la R€lac¡ón Laboral dol Tomado/Asggurado lo fuora con una
ompre§a propledad del ámbito fam¡l¡ar do éste hasta 9l segundo
grado d€ conSañgu¡nldad o afnidad, a3¡ como on los casos en
qug el Asegurado o un famlllar suyo hasta ol ssgundo grado d€
consanguinldad o sl tgrcgr grado de af¡ñldad fuera sl
adm¡nlst¡ador de la omprssa; y tamblén s¡ ol
Tomador/Asogurado fuera soclo con prosenc¡a o représentac¡ón
d¡recta on los órgaños do admlnlstrac¡ón de la Soc¡edad.

lncaoacldad Tomporal v Hosp¡tal¡zac¡ón.

No tienen la consideración de Hospilalización nide lncapacidad Tempo.al
y, consecuenlemenle, no se pagará prestación alguna eñ aqL¡etlos
siniestros que resulten o sean consecúencia de las siguieñtes
sihrac¡ones:
a) Enfermedados, leslonss y coñpllcac¡one6 causadas d¡recta o

ind¡rectamontg por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivádes de la reallzaclón do actos notor¡am€rte tornerarios
qug gntrañsn grave6 riesgos para la sslud,

b) El smbarazo, parto o aborto, a6l como los pododos ds descanso
volunt¿rio y obllgatorlo quo procedan en caso de matgmldad.

c) Las producidas cuando gl Tomador/Asegurado 3e gncuertrc
ba¡o la lnfluencla dol alcohol, drogas tóx¡ca§ o estupélac¡ontss;
los que ocurran en ostado do porturbac¡óñ mental,
sonambulbmo o on de6afio, lucha o r¡ña, excepto caso probado
de leg¡t¡ma detensa; as¡ como lo§ derivados de una actuac¡ón
dellct¡va d€l Tomador/Assgurado, d€clarada iud¡cialmonte, o st¡
res¡stenc¡a a aer doten¡do.

d) Cualquier enfqñ¡edad, doloncla, estado o les¡ón por la que el
Tomador/Asogurado haya reclb¡do d¡agnóst¡co y/o tÉtam¡onto
ds un mád¡co en los '12 mo§gs ant§doros al ¡n¡c¡o de la coberiura
de la prosonts pól¡za con anteriorldad a la contratación a la
póllza, as¡ como las aecuglas producida§ por ellas, asi como los
def€ctos de naclmlento y las enfomedades congénltas

s) Las ¡ntervonclones quln¡rg¡cas y tratam¡entos médicos y/u

En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales subs¡gu¡ente§
debidas a causas acc¡dentales no habrá periodo de carencia.

En el supuesto de producirse HosÉitalizac.¡ones subsigu¡ertes a una
anterior a la Ho$pitalización que dio lr4ar a indemnización por parte de
esta póliza, la aseguradora procederá al pago de pre§tacimes
transcuíidos 180 dlas naturales inintenumpido§, si encontrarse en
s¡luación de Hospital¡zación tal y como se describe en la preseñte póliza,
desde el fn del últirno alla hospitalaria por la cual el asegurado hubiese
estado percibiendo la corespond¡ente prestación siempte que la

enfemedad causañte sea la m¡sma que or8inó la Hospitalizacjón que dio
lugar a la indemnización por parte de esta póliza.

Cuando la Hospitalizac¡ón Subs¡guiente se detra a Ltna enfelmedad
distinta la aseguradora procederá nuevamer e al pago de prestaciones
cuardo hayan kanscur¡ido 30 dlas natúrales ¡rinterumpidos sin
encontra§e en situación de Hospitalización.

En el supuesto de producjrse Hospital¡zac¡ones subsiguienles deb¡das a
causas accdentale§ no habfá pefodo de carencia.

6. EXCLUSIONES A LAS GARANTIAS OEL SEGURO

Pérdida lnvolunlar¡a dol Emolso.

No se considerará que esté en s¡tuación de Pé¡dida lnvolunlaria del
Empleo al Tomador/Asegurado qL¡e se encuenüe en cualquie6 de las
siguientes situac¡ofl es:
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odontológ¡cos que no sean esonc¡ales por r¿orqs m#icas y
soañ demandados por el fomador/AseguBdo poa raoñ93
psicológ¡cas, p€rsonales y/o estéticas, slempre que no ss deban
a secuelas de accident63 producldos coñ pogtsrloridad a la
lgcha de ofocto dE la cotrertura del seguro,

f) 0olor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y clático, as[ como
cualquior otro proceso patológ¡co que tenga como
man¡feslac¡ón ún¡cá el dolor, 6alvo que ex¡stan evldenc¡as
ob¡etivadas por estudios méd¡cos complem€ntariqs (rad¡ologías,
gammagrafas, escáneres, T.A.C, etc.) que demuesúsn la
ex¡stoncia do alteracigñes y les¡oñss qus lust¡fiquon sl dolor
causa de la Incapacidad tsmporal,

g) Csfalsas, enfermedades ps¡qu¡átrlcas y montales, ¡¡cluyendo el
sstrés, ans¡sdad, depreslones y afeccloñe6 s¡m¡lal€s, aun
cuando d¡chas enfgmodades y afscclonos hayan sldo
dlagnost¡cadas y tratadas por un médlco €speclal¡sta
(ps¡qulat¡a).

hl Las énforrnodade€ o lesiones der¡vadas do la práctlca
profos¡onal de cualquier deporte, dg la part¡c¡pac¡ón en apugstas
o compet¡ciones, y ds la práctica como afclonado o profeslonal
de actividades de alto riosgo, as¡ como los acc¡dontes der¡vados
de la conducción de vehfculog sln 6l correspondiente porm¡so
exped¡do por la autorldad competonte y los acc¡dentoÉ aáreo6 a
excepc¡ón de los vuelgs comerclalss en l¡noa rogular autoaÉada.

¡) Las curas ds reposo, tsrmales o dietótlcas.
i) Aquellos Asegurados qus Están percib¡endo una penslón dg

¡nval¡d€z o que estén tram¡tando oñ ol momento de la
contratac¡ón del seguro la lncapacldad pemanenteabsoluta.

Exclusiones comunes a todas las qarant¡as

Asimismo, el Eeneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones
por Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la
contingencia se produ@, o se dedva o es consecuencia di¡ecta o
indirecta de:
a) Los rigsgos extraord¡nar¡os sujetos a recargo obligatorlo a tavor

do¡ Consorclo de Compo¡saclón de S€guros.
b) Lo6 que no don Lugar pqr Ley de Contrato do S€guro.
c) Los hechos dsrlvados d€ conlllctoa armadoq haya o no

preced¡da declaraclón of¡clal de gu€rra,
d) Las consgcuenclas directas q indirsctas de la reacclón o

radlac¡ón nuclear o coritaminac¡ón rad¡act¡va,
E) Suicidio g la tentativa dgl mlsmo durante la prlmefa anualidad do

segufo.
f) Los sinlsstros causados lntenclonadamont€/voluntarlamente o

por mala fo dol Tomador/Asogurado. Las consscuenclas do un
acto do ¡mprudsncla t€meraria o negllgoncla grave del
f omador/Asegurado, declarado así judlclalmonte.

g) Los sini€strqs ocurrldos como consecuenda de lembloros de
tlerra, erupciones volcán¡cas, lnundaclonG y otros fsnómeño8
s¡smicos o mstaorológlcos de carácter extraord¡narlo.

h) Los producldos antos de la primera prima pagada.
¡) Los Callflcados por cl gob¡gmo ds la nac¡ón como Catam¡dad

Naclonal o catástrofe, as¡ como opldernla6 y pandEmias,
l) Las consecuencias de guoras o de gtras clrcu¡stanc¡as

extraord¡nañas y aquéllos otros supusstos que longan la
conslderaclón de fuerza mayor de acuerdo con lo pr€y¡sto en el
artículo 1.105 de¡ código c¡v¡t.

7.. PRIMAS DEL SEGURO

La pr¡ma correspondienle a las coberturas contratadas se abonará en
fo.ma de p.ima única

8.. PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS

No se conceden derechos de Participación en Beneficios.

9.. DERECHO OE RESCATE Y REDUCCION DE LA PÓLIZA

La póliza no otorga derecho de rescale ni valor de reducción_

IO.. CESIÓN Y PIGNORACIÓN DE LA PÓLIZA

Esla modalidad de seguro no permite la cesión ni ta pignoración de la
póliza a lerceros.

'I,I..CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO DE
SEGURO

El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de
amortizac¡ón total anlicipada de la operación de fnanc¡ac¡ón a la que se
encuenka vinculado el §eguro. Eñ estos ca¡sos se procederá a extomar
por parte de la Enlidad Aseguradora, de la pale de ta prima no
consumiia.
En el supuesto de rescisión ant¡c¡pada det seguro, esta tomará efecto en
el momenlo en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, quedando
desde ese momento el¡nguida ¡a pól¡¿a y l¡berada la Entidad
Aseguradora desde ese momenlo.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el conkalo en los siguientes
casos:

. Por agravaciór del riesgo. llna vez @municada esta circunslanc¡a a
la Aseguradora, ésta podrá propgner una modifc¿cjón del contrato
en un pl¿zo de do§ meses. El Asegurado podrá aceptarla o
rec¡azarla en un plazo de qu¡nc€ dlas. Trarscunido dicho p¡azo, en
caso de silenc¡o o de rechazo, la Entidad podrá advertiÍ de nuevo al
Asegurado, dándole un nuevo d¿¡zo de quince dlas, lranscunidos
los cuales y e¡ los ocho dlas siguientes comunicará al Asegurado la
rescisión dein¡fva. La Aseguradora podrá, igualmente, rescindir el
contralo comunicándolo por escrilo al fuegurado defltro del plazo de
un me§, a part¡r del dla en que tuvo cor¡ocjm¡ento de la agravación
del nesgo.

. De conformidad con lo establecido en el arflculo 15 de la Ley de
Contrato de Seguro si por cu¡pa del tomado¡ la primera prima nó ha
siio pagada, o la prima ún¡ca no lo ha sido a su vencimienlo, el
aseguradortiene derecho a resolver el clntrato o a ex¡gir el pago de
la prima detida en vfa ejeculiva con base en la póliza. Salvo pacto
en conlraÍio, si la prima no ha sklo pagada antes de que §e
produzca el s¡niestro. el asegurador quedará liberado de su
obligac¡ón.

Si el mntrato no hubiere sido resue¡to o extingu¡do conforme a los
párafos anteriores, la coberlura vlrelve a tener efecto a ¡as veinticuatro
horas deld¡a en que el tomador pagó su prima.

De acusrdo con lo establecldo on ol an¡culo 22 ds la Loy de Contratq
de Soguro la6 parles pueden oponerse a la próroga dol contrato
med¡ants una notlf¡caclón osc,ita a la otra pa¡tq, oloctuada con uñ
plazg de dos meses de ant¡c¡paclón a la conclus¡ón dol período del
§egufo_sn .curso cuando la opo§lc¡ón a la pfóroga 80a ejorcltada
por la Entldad As€guradora o Hon con un mos de antelac¡óñ cuando
la oposlclón a la próroga sea ojecutada por el fomador/Asegurado.

12.-RÉG|MEN FTSCAL (Vigente on et momento de emtslón de ¡a
pressnts Nola lnformat¡va para las pefsonas físlcas, puedeñ
ex¡st¡r diferencia§ para algunos terr¡torlos,)
A reserva de las modificaciones posteriores que se puedan producir
durante la vigenc¡a del contrato, el mismo quedará sometido a ta
normativa fscal española y, en concrelo, a la Ley 35/2006 de 28 de
noviembre del lmpuesto sobre la Renta de las personas Ffsicas
(IRPF) y al Reglamento de¡ Impueslo aprobado por Real Decreto
4391?007 de 30 de mazo y demás disposiciones coñcordantes que
las complementen, modifiquen o ampllen.
Todos los tributos que graven el conlralo de seguro y que sean
leg-almente repercutibles, serán por cuenta del Tomádor-Ásegurado o
de/los Beneficiario/s, según proceda. Los impuestos y recargo! que se
deban por razón de esle contrato tr¡butarán conforÍie a la iegisiación
vigenle en c-ada momenlo sEndo por cuenta del tomador/aseg-urado o
de los beneficiarios según proceda.
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Productol Protecc¡ón de Pagos

Préstamos

Esle es un dodlmánto normalizado del Producto de Seguro que incluye la descripción básicá de los principales riesgos que cubre el Produclo y las pnncrpales

exctusionés, asi como otros á§pectos destac¿dos del m¡smo. La información precoñlractual y confactual completa relal¡va al Producto se proporcioñá en otros

documentos. El plesente documento carece de valor conlractuel

¿En qué consiste este tipo de seguro?
Seguro que ofrece protección económica a los titulares de un préstamo (hipotecar¡o o personal) en caso de una s¡tuación de pérdida

¡nvoluntaria de empleo, una incapacidad temporal, u hospitalización, que puedan causar una pérdida de ingresos a los asegurados.

rñtU
Pórdlda

lr

¿Qué no está asegurado?

Principales riesgos no cubiertos por el seguro (detalle
de exclusiones en las Cond¡cionos Generales de la
póliza):

lnvoluntaria de Empleo:
Cuando el trabajador cese voluntariamente su trabajo o
cuando la extinc¡ón del contrato sea declarada
procedente por sentencia firme, o siendo asi notificado

al asegurado por parte del empresario, ést€ no haya
reclamado en tiempo y forma.

El despido sin derecho a desempleo en su nivel

contributivo del S€rvicio Públ¡co de Empleo Estataly los

despidos cuya indemnización sea menor dal 50% de la
legalmente establecida.

Los trabajadores ftios de caráct€r discontinuo en los
periodos en que calezcán de ocupación efectiva.

lncapac¡dad Tsmporal/HospltalEación:
¡ Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, u otro

proceso patológico que tenga como manifestac¡ón

única eldolor, salvo qu€ existan evidencias obietivadas.
Y cefaleas, enfemedades psiquiátricas y mentales,
incluyendo el estrés, ansiedad, depresiones y

afecc¡ones s¡m¡lares.
,. Las ¡ntervenciones quirúrgicas y fatam¡entos médicos

y/u odontológ¡cos que no sean esenciales por razones

médicas y los periodos de paternidad o maternidad
¡. Las tentativas de suicidio o cuando el Asegurado se

encuentre bajo la inlluencia del alcohol, drogas tóxicas
o estuDefac¡entes.

a

t

¿Existen restricciones en lo que
respecta a la cobertura?

! Las coberturas son excluyentes entre si depend¡endo de la
s¡tuac¡ón laboral en la que se encuentre el Asegurado en el

momento del s¡niestro.

! Periodos de caroncia: p€riodo de tiempo a partir de la
Fecha de Efecto del S€guro o entre dos siniestros, durante
el cual no se disfruta del derechó a perc¡bir indemnizáción
alguna, presente o futura:
o Pérd¡da lnvoluntaria do Empleo: 60 días naturales de

carencia inicialy un par¡odo de carencia antre sin¡estros de

1 80 días naturales ininterrumpidos.
o ¡ncapacldad Temporal: 30 dlas naturales de carencia

in¡cial. 180 dias naturales de cárenc¡a entr€ s¡niestros para

la m¡sma enfermedad causante y 30 dias naturales para

distinta enfermedad causante. No s€ apl¡ca carencia en
cáso de ac¿identes.

o Hospitalizaclón: sin cárencia inic¡al, 180 dias naturales de

car€ncia entre s¡n¡estros para la misma enfermedad
causante y 30 dias naturales para distinta enfermedad
causante. No se aplica carencia en caso de accidentes

§

Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros §.A

Clave D¡rección General de Seguros y Fondos de Psnsiones: C0559

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
/ Pérdida lnvoluntaria de Empleo

Para aquellos asegurados, trabajadores por cuenta
ajena (a excepción de los funcionarios) que pierdan

su empleo o vean reducida su jornada de trabajo en
un 50%, y que en el momento del s¡niestro hubieran
ten¡do una relación laboral ¡ninterrumpida con el
mismo empleadorde al menos 6 meses de duración
con un confato laboral indefin¡do y una jomada no
¡nfer¡or a 25 horas semanales, y que además
tengan derecho a percib¡r pr€stac¡ón pública por
desempleo, en su nivel mntribut¡vo.

/ lncapac¡dad Tomporal
Para aquellos asegurados, que tengan la mndic¡óo
de trabajadores por cuenta prop¡a (autónomos),
trábajadores por cuenta ajená que por su contrato
laboral no pueden estar cubiertos por la Pérd¡da
lnvoluntar¡a de Empleo, los Func¡onarios Públicos y
los Trabaiadores Füos D¡smntanuos en aquellos
per¡odos que carezcan de ocupación efect¡va.

/ Hosp¡talizec¡ón
Para aquellos asegurados que en el momento de
producirso el s¡niestro por hosp¡talización no tengan
n¡ng(ln t¡po de relac¡ón laboral, n¡ por cuenta propia

n¡ por cuenta ajena, por tanto, no resultan cub¡ertos
por Pérdida lnvoluntaria de Empleo ni por la de
lncapacidád Temporal.

La suma aaegurada o prGstac¡ón: es el importe que,

de acuerdo a lo establecido en la Póliza, el Asegurador
se compromete a pagar al Benef¡ciario al ac€ecim¡ento
de las cont¡ngencias previstas en la misma.

La Suma Asegurada será la cuota mensual del
préstamo que €n el momento de produc¡rse el sin¡estro

estuviese pagando el asegurado.

o Préstamos Hipotecarlos: La Suma Asegurada
máxima mensual es d€ 1.800€, c¡n independencia
del importe de la cuota d€l préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos

consecutivos o 36 pagos altemos.

o PréstamG PgBonalea: La Suma Asegurada
máx¡ma mensual es d€ 1.800€, con ¡ndependenc¡a
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos

consecutivos o 30 pagos altemos.

Se abonará la Suma Asegurada, por cada perfodo
completo de 30 dlas naturales consecutivos en

situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo o
lncapacidad Temporal. Pare Hosp¡tal¡zación una vez
alcanzado un periodo min¡mo de 7 dias de
Hospital¡zación y para los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 dlas naturáles

consecut¡vos dicha s¡tuac¡ón.

rt



Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro
Aeeguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S,A
Clave Dirección General de Seguros y Fondos de pensiones: COEE9
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¡¡pl roc RTNERS

Producto: Protección de Pagos
Préstamos

ht
NIl

¿Dónde estoy cubierto?

y' ferritorio Español.

¿Cuáles son mis obligaciones?FINI o Haberse adher¡do a la póliza mediante lá firma de las condiciones part¡culares o Boletfn de s€guro.o Satisfacer el pago de la pr¡ma delseguro.
o Deber de comunicár a la Entidad Asegurádora c NP Partners todas las circunstancias que ¡ncidan en el riesgo asegurado

para suscribir el seguro y durante el curso del contrato.
o Poner en conocimiento de la Entidad Aseguradora la ocurrenc¡a delsiniestro 6n el plazo máximo de 7 dfas hábiles desde

la ocurrencia del sin¡estro.
o Fac¡litar a la Entidad Aseguredora toda clase de ¡nformacrcnes sobre las circunstancias y consecusnc¡as de¡ siniestro,

además de toda documentac¡ón necesaria para el pago de las prestaciones.

dCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantia del pago correspondiente a la prima vandrá f¡lada en las Cond¡ciones particulares o Certificado lndividual del
Seguro, se trata de un seguro a prima únicá y deberá pagarse €n la fecha de inicio del seguro,
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará l¡berada
de su obligación en caso de s¡niestro al no haber entrado €l seguro en vigor.

ffi 
éCuanUo comienza y finaliza la cobertura?

La durac¡Ón del seguro y de las coberturas co¡ncidirá con la duración delpréstamo, siendo la duración mln¡ma del seguro de6 meses y máxima de 120 meses para el caso de préstamos personates y de s añ* p"á 
"1i".-o 

,i" lresiámáJipotecarios.

La fecha de finalizac¡ón, será aquella expresada en las condiciones Particulares o Certificado lndiv¡dual del seguro. Noobstante, las coberturas del seguro finalizarán en los sigu¡entes casos:
o La fecha en la cual todas las cántidados deb¡das por el Asegurádo a la entidad prestamista por el contrato de préstamo

vinculado a la póliza de seguro fueran entregadas al m¡smo, o fecha de reembolso total.o Al alcanzarse la fecha de terminación del contrato d6 F¡nancieción vinculado a la pól¡za, aunque no se hub¡eran
re€mbolsado todas las cant¡dades debidas en virtud del mismo.

o Lafechaenqueer contrato de préstamo vinculado a la póliza de seguro termin€ por cuarquier causá.o La fecha en la cual el Asegurado alcance ¡a edad de 67 años, o en la fecha en la que s6 ce;e de toda acl¡vidad profes¡onál
rem-unerada' o en la fecha de jub¡lación o de prejub¡lac¡ón cualqu¡era que sea su causa, €xcepto para hospital¡zación.o La fecha de fallecimiento o d€ declaración del sstado de lncapacidai earmanente oei Áseguiaio en culiqutera oe susgrados.

o La fecha en lá que se produzca una subrogaclón, ces¡ón de la pos¡ción o cualquier transmisión de los derechos y
obligaciones de las partes que ¡ntervienen en el Contrato de préstamo.

o La cobertura term¡nará en la fecha en la que elAsegurador haya pagado el número máx¡mo de prestaciones consecutivas
o alternas por lncapac¡dad Temporalo Pérdida lnvoluntaria de Empieo u Hospitalización que se r"* ni.áoán n po¡r".

iCómo puedo rescindir el contrato?

El Tomador dispondrá de un plazo de 30 días naturales d€sde e¡ dia de la celebración del contrato, para resc¡ndir el mismo.Deberá comunicar su dec¡sión, en el plazo legalmente establec¡do, mediante comunicaclo. 
"r.it, 

oi.gü.-, la EntidadAseguradora, detallándo sus datos p€rsonal6s, así como el número de póliza.

cuando se realice la amortizac¡ón total anticipada del préstamo dará lugar a la extinción del contrato de seguro, prev¡adevolución al Asegurado, por parte dB la Entidad Aseguradora, de ta f,arte o" p¡r" * ü"*ñ; ;"n]" et importecorrespond¡ente a los recargos e ¡mpuestos sat¡sfechos s¡ proceden. uná vez realizado el extorno de ta piima, ta entioaoAseguradora quedará libéradá de su obligac¡ón en caso de ¡¡n¡estro quedando ext¡ngriuo a 
"o"trrio 

J" audrio.

g



PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dircct Debtt lvandate

Referencia de la orden de domic¡l¡ación
Mandate Reference

Nombre del Deudor/€i
Nane of ¡he Debtor(s)

DATOS DEL DEUDOR

MACARENA MEJIAS GAYANGO

Número de cuenta ¡BAtl del Deudor
Account nunber IBAN ofthe Debtor

ES46 3001 0016 51 16 2002 5082

Sl,VlFT / BIC

BCOEESMMOOl

AvtSO TMFORTANTE: Et d.údor qu.d¡ |nformdo qu!, .t tdrn¡tn.¡dor d.lA(..edor r€fer.ncl¡do en .n. M¡nd.to puc.l. d¡felr, por el (amblo d€l Códlso d. N.godo (SuflJo)

d.lñ1.ño, ¡l p.rJur.io alq¡no.n loe l¡icrcs.s del d.udor.

tn m.nzg¡¡g yo!. d?Nt SE?A ¡h¡oulh kt tt¡c,n ht tnt¡ltutloo, trtthout ltuotutng yl¡h¡to¡ ¡n hg2l ldcnt¡ty ah.@t o. ¡htt .¿ute ¿ny prcfudtce ¡o thc ln ...t¡t of ¡hc dcb¡or.

Nombru dc h c¿llc y númlro
Strce¡ Nam¿ and numbetof thc Creditot

oARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

Códlso postal / Cluded
Postzl Cod. / C¡ry

28014 MADRID

Pals

Country
EsPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre dclAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

¡dentlflcaclón del A(reedor

Mediante la ñrma del presente formulario de Orden de Domiclllaclón, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguror, S.A a enviar órdenes a su

entidad floancl€ra, para adeudar en su auenta lot lñpones que se devenguen como coñsecuencia de este aontrato y, asimismo, autoriza a su entidad

finánctera para (arqar en su cuenla los tmportes debidamente notif¡cados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de tu! derechos, el

deudor está legitimado al reembolso por su eñtidad en l03 térm¡nos y condiciones del contrato 5!¡scrito con la mi5ma. La §ollcitud de reembolso deberá

€f€ctuarse d€ntro de las oaho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cueñtá. Puede obtener rnform¡ción adi(ional tobre sus derechos €n su ent¡dad

ay,¡gotng ¡htt ma1daa¿ to.ñ. you ¿!¡hot¡z.cNP PARTNES' de segu.ot y Re.tegurú, 5-A. ro tend ht¡ru.¡¡ont to yNf b¿Dk ¡o débú you.¿.couñ¡ ¡h¿ ¿ruunts ¡h¿t.ccrue at a fetult

hon ¡he d.¡. od hlth yout ¿..oun¡ vat debt¡cd. fou nqh¡s ¡ega¡dl.g ¡he nÉndate aE exphined ¡o a ttateñet, that you ¿¿d ob¡aln fron Wut ba¡k

Flcha (DDlllMAAAA)

DA|C (DDMMYYYY)

20t07 t2021

Flrma del deudor
S¡gnature of lhe Debto¡

qc¡nplat para el AcrcedorPor favor devolrrer a: CARRERA DE saN JERÓN|Mo, 2I - 2 801 4 MADRID

Please, rcturn to Creditor addÍet5

flpo de pago: Pago recurrente
Typc of payment: Recu¡rent p¿ynent

Lugar

RM¡¡úl¡il.romorilg.l,bflr¡]l.*.ld.lLúrodrSei.drdc!.roholrihqti'1323r)ln'¡1NlF A ltl]rlJ Cla\cAdN\r üISFP C015t.(n¡hl
CNP PARINERS Dt S€GUROS Y &EASEGUROS. S a _ aúñ d. Sú J..ó¡!nro. ¡ I - :r0l ¡ MADRTD IESPA A)-f + Ilrlr:rr0o F r}]e l J:¡J.ll I \n ( dtpprrtu¡r s

CNP

207263001 00001 60000000241 01



PARTN ERS

SEPA Dirc.t Deb¡t Manddae

Referencia de la orden de domiciliación

l

207263001 00001 60000000241 01

Nombre drl Dludor/er
Name of the Debtotg)

DATOS DEL DEUDOR

MACABENA MEJIAS GAYANGO

Número de cuenta IBAN del Deudor
Acount nunber IBAN of the Debtot

ES46 3001 0016 5116 2002 5082

SWFT / 8tC

BCOEESMI\,4001

Avlso IMPoRTANTEj El dcúdor qu.d¡ lnfom¡do qse, el ldÉñllnc¡dor d.l Acr.€dor rcfércnci¡do .n .!r. M¡nd¡to préd. dfcdr, por et (¡mb¡o dct Códtgo d. Nego(lo (süf¡Jo)

d.l mkñb, ,¡ p.lul(¡o ¡lsüno.n lo! l¡t.r.ses deldeúdor.
tqmntANr NO|ICE: fhc d¿b¡ot ¡s ¡nlútud ¡hzt th. .bv. C¡edftot td¿nttfb n y d¡tr a bl .heñg¡ng th. Shto.tt Codc 60ñ¡r) ¡n kld.d ah.Eln y¡¡h .h¿t u!..t by ahc .rcdrht

Nombr. dc la callG y núm.m
Street N¿me and numbct ofthe C¡cditot
CARRERA DE SAN JERÓNIMO. 21

Código postal / Cludád
Postal codc / aty
28014 MADRID

P¡fs
Country
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DELACREEDORNombre delAcréedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldent¡ficac¡ón del Acrcedor

I\,4ediante la [¡rma def presente formulario de orden de Domi(iliac¡ón, usted ¡utorizá a cNp paRTNERs de seguror y f,easeguros, S,A, a enüar órdenes a §u
entidad financiera, para adeudar en su cuenta los lmpotes que se d€vengueñ como consecuenala de este contrato y, ¿simismo, autorizá a su entjdad
financier¡ para cargar en 5u cuenta los importes debidamente notificados por cNP PARTNERs de seguros y R€aseguros, s.A. como parte de sus derechos, el
deudor e§tá legitiñádo al .eembolso por su entidád en los tórmlnos y condiciones de¡ .onrato suscrito coñ la misma. La sol¡citud de reeñbolso d€berá
efectuarse deñtro de las ocho 5€manas que slguen a la fecha de adeudo en cuentá, Puede obtener informacaón adl(ional sobre sus de.e(hos en su entidad

8l eqn¡ng th6 manda¡e lom voú au¡ho¡¡ze cNP PARÍNERS .l¿ segu.ot y Reasegu.os, |a.to send /ntnuct¡ont ¡o lNr bank rc ¿Eb¡t you accoun¡ th. anwn¡, tha¡ ¿¿¿ruc 2, a rerul¡

hoñ the date on whlch Wut accoun. v¿t d.bit¿d, tou. 1qh¡s .egÉtd¡4g the nandate aft ¿rphto.d ¡o a st¿t¿mn¡ ¡hat you cañ ob¡2ln fbñ voor bait

Tlpo dr pago: Pago recurrente
TWe of paymeñL Recurreñt paynent

Lugar
Fécha (DDMMAAAA)

DAiC (DDMMIYW

20t0712021

Flrma del deudor
S¡qna¡urc of the Debtor

Elcmplar para el Deudot

RM & ñrl¡¡. báb ¡ t 19_ I¡hrc I 99 ¡. E l. ¡t¡ I_ib,o d. io l9J hojr 
'f 

1r 230 tB. t'-NtF A2tj3¡1.¡, Ctnc^d¡l
CNP PARÍN ERS DE SECUROS Y REASECUROS. S A C¡r§!d. Sd ?l-2r01¡ MADR¡u (FspAñAr-T +1,¡9trr2,t3,lo¡ r +I19lll.rlr,loI \\n.'Ep i§!cr

cNp
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA



cajalmendraleio

Vicente Sánchez Palop , director de la oficina 16 en Zafra, de Caja Rur¿l de
Almendralejo, S.C.C.

CERTIFICO

que , MACARENA MEJIAS GAYANGO, 80051415F, es titular de la libreta de
ahorros en esta entidad cuyo IBAN ES46 3001 0016 5116 2002 5082.

Y para que así conste y surta a los efectos oportunos, firmo la presente en

Zafra a 16 de Febrero de 2022.

Fdo.: Vicente lop ?nf
ts
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